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Señora.  
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.                                                S.                                               D.  
  
  
REF: PERTENENCIA No.2017-270  
DE. LUZ MARINA BRICEÑO ZAMUDIO.  
CONTRA. IGLESIA EVANGELICA CRISTIANA EBENEZEER Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS.   
JUZGADO DE ORIGEN 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
ASUNTO: RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA DE FECHA 05 
DE ABRIL DE 2021 NOTIFICADA POR ESTADO EL 07 DE ABRIL DE 
2021.  
 
 
 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA, mayor y vecina de esta ciudad, 
identifica civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, estando 
dentro del término INTERPONGO RECURSO DE APELACION en contra de 
la Sentencia proferida por su despacho el día 07 de abril del 2021, 
mediante el cual denegaron las pretensiones de la demanda, a favor de la 
Señora LUZ MARINA BRICEÑO ZAMUDIO. 

 
CUESTION FACTICA 

 
Su despacho por medio de sentencia que es motivo de censura determino la 
negativa de las pretensiones hechas en este foliatura y para llegar a ello 
determino que había insuficiencia probatoria por parte de mi poderdante  la 
Señora LUZ MARINA BRICEÑO ZAMUDIO, ya que ella vivió allí por mucho 
tiempo, volvió y ha pagados los servicios públicos, que no se precisa con 
exactitud las mejoras realizadas y los testigos allegados no ofrecen mayor 
información al respecto ni se pueden precisar las circunstancias de modo, lugar 
y tiempo en que ejercicio la posesión.  
 

CONSIDERACIONES 
 
La posesión mantenida por mi poderdante LUZ MARINA BRICEÑO ZAMUDIO 
se tiene desde antes de la muerte de los padres, actos que ella ejerció de 
manera personal, es decir hace más de 10 años, lo que se tiene probado como 
un hecho cierto según las declaraciones que fueron expuestas por las personas 
que rindieron testimonio, sin que esta le haya sido disputada por nadie, como 
así quedo también probado.    
 
No es menos cierto que   los intervinientes ad excluyentes en su 
contestación coadyuvaron las pretensiones de la demanda inicial 
presentada por la suscrita, condicionando también fueran incluidos dentro 



del derecho a usucapir, queriendo significar con ello que los hechos 
relatados en la demanda y los elementos objetivos de la acción eran ciertos, 
puesto que ninguno se opuso a los mismos. 
 
Es cierto que la parte demandada si bien no compareció al proceso fue 
representada por medio de curador ad-litem, es preciso acotar que esa 
actitud demuestra que su posesión frente al inmueble que siendo de su 
propiedad no ha intentado por ningún medio recuperarlo y antes por el 
contrario lo ha abandonado a su suerte para que los poseedores del mismo 
lo puedan adquirir por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. 
 
Del análisis probatorio que se allego a este proceso, no puede hacerse 
manifestaciones de insuficiencia probatoria cuando en verdad con lo 
recaudado puede ser suficiente para concluir que le asistía razón a mi 
poderdante en la acción presentada, no puede indicarse por parte del 
juzgado que si bien es cierto se ha probado unos hechos haya la necesidad 
de insistir en esas probanzas aduciendo que es insuficiente cuando lo que 
se tiene sea suficiente para proferir fallo acogiendo las pretensiones, 
posición muy subjetiva por parte del despacho porque debió observar con 
detenimiento las exposiciones de los testimonios, las pruebas allegadas de 
los actos de posesión y en vez de darle una valoración positiva, se tildan de 
negativas por la manifestación en que lo hacen, aspecto subjetivo con el 
que no estoy de acuerdo y es motivo de mi censura.  
 
No se encuentra demostrado que la Iglesia ejercía control alguno frente a 
la vida personal de mi poderdante como obra a folio 15 inciso tercero como 
motivo de la ausencia de mi poderdante del inmueble, ya que los 
desacuerdos presentados fue con su padre Nicolás Briceño González, por 
situaciones de índole personal, mas no como pastor de la iglesia, como lo 
haría cualquier padre para proteger a su hija, sin que por ello se infiera que 
la iglesia ejercía control sobre ella. 
 
No se encuentra demostrados actos de señor y dueño ejercidos por el señor 
Nicolás Briceño González, después de desempeñarse como pastor de la 
iglesia demandada, como uno de los presupuestos procesales para 
acogerse a sumatoria de posesiones, ya que no basta la posesión como 
único requisito, sino también los actos de señor y dueño como factores 
objetivo y subjetivo del derecho. 
 
Se encuentra demostrado que las mejoras no han sido tan mínimas, ya que 
los arreglos para cambiar pisos, tejas, pintura entre otros, genera una  
inversión por la extensión del inmueble considerable, lo cual  no resulta 
económica,  los cuales fueron asumidos por mi poderdante, por haber 
siempre contado con capacidad económica por su trabajo y no con un C.D.T.  
según afirmación obrante a folio 17 inciso 3 cuya prueba o título obra por 
su ausencia. 
 



Para ahondar en los elementos de la posesión, se encuentra demostrado 
además de su permanencia material en el inmueble,  el sinnúmero de 
recibos que mi poderdante ha sido y continua  siendo la persona que se ha 
preocupado por mantener el inmueble objeto de esta acción, asumiendo   
los gastos que genera el inmueble en su totalidad, sin la mas mínima 
colaboración por parte de  la hermana que también vive allí CLARA 
BRICEÑO ZAMUDIO, quien también pretende tener derecho a este derecho 
sin demostrar los elementos que la legitima para solicitarlo. 
 
MI poderdante regresa al lado de sus padres en el año 2004 quienes 
habitaban el inmueble objeto de esta acción,  conforme lo manifestó en su 
interrogatorio, al igual que en su declaración manifestó que este regreso  
obedeció a la situación delicada de salud en que se encontraba su señor 
padre NICOLAS BRICEÑO GONZALEZ, quien en consideración a la 
aceptación por el mismos solicitada al Consejo,  de que se le permitiera 
vivir allí con su familia, en momento alguno le generó  cancelación 
económica alguna por su permanencia a pesar de que  por su estado de 
salud ya no se desempeñaba como pastor, razón por la cual  mi poderdante  
señora LUZ MARINA BRICEÑO ZAMUDIO empezó a asumir los gastos que 
generaba el inmueble a usucapir  quien siempre desde que empezó a 
ejercer la posesión sobre el inmueble objeto de esta acción, conto  con 
capacidad económica para ejercer actos de señora y dueña sin la 
colaboración de ninguno de sus hermanos ni siquiera de su propios 
progenitores. 
 

PETICION 
 
En estos términos presentó algunos de los reparos a la sentencia proferida, 
a los cuales en escrito adicional y ante el superior presentare de una 
manera más detallada la sustentación con el fin de que el inmediato 
Superior se sirva tenerlos en cuenta y proceder REVOCARLA.    
 
 
 Cordialmente.  
 
 

                                   

  
MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA.  

C.C.No.36.168.114 de Neiva  
T.P.No.61.610 del C.S.J.  

Email - quintero728@hotmail.com  
Celular – 313 860 50 60  
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Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 9/04/2021 9:40 AM

señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
E.    S.    D. 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA 
RADICADO: 2017-270

DEMANDANTE: LUZ MARINA BRICEÑO ZAMUDIO 
DEMANDADO: IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA EBENEZER Y PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: Recurso de apelación contra la sentencia proferida el día 7 de abril de 2021

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  audiatriconfi@yahoo.com



Responder Reenviar

GM
Gonzalo Moreno <audiatriconfi@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Recurso de apelación.pdf
1 MB  
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Señor. 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                               S.                                        D. 
 
 
REF. PROCESO DE PERTENENCIA No.2017-270. 
DE. LUZ MARINA BRICEÑO ZAMUDIO. 
CONTRA. IGLESIA EVANGELICA EBENEZEER Y OTROS. 
JUZGADO DE ORIGEN DECIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
ASUNTO. SOLICITUD DE TRAMITE. 
 
 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando 
en mi calidad de apoderada judicial de la Señora LUZ MARINA BRICEÑO 
ZAMUDIO en su calidad de demandante, de manera comedida solicito a la 
señora Jueza dar el trámite al escrito presentado en términos donde presento 
los reparos de la sentencia proferida por su despacho para continuar con el 
trámite respectivo. 
 
 
Atentamente. 

 
 

 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA 

C.C.No.36.168.114 de Neiva 
T.P.No.61.610 del C.S.J. 

Email- quintero728@hotmail.com 
Celular 313 860 50 6Z0 

 

 

mailto:quintero728@hotmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020170027000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, e conformidad con lo 

establecido en el artículo 321, el inciso segundo del numeral tercero del 

artículo 322, y los artículos 323 y 324 ibídem, se concede ante la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Bogotá y en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto por los apoderados de la demandante y de los 

intervinientes excluyentes, contra la sentencia de primera instancia proferida 

el cinco de abril de la presente anualidad.  

 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente ante dicha 

superioridad, dentro del término establecido en el inciso cuarto del artículo 

324 ejusdem.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2017-270  
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BUENOS DIAS 

ENVIO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACÓN
LEGAL DE CONGRE S.AS 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR  
C.C. No. 36.553.523 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 97.558 del C.S. de la J. 

J


VJ
VIVIANA JAIMES <jaivi40
@hotmail.com>     
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de enero de 2021 Hora: 21:23:45

                                       Recibo No. AA21069743

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A210697437B4D9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CONAGRE S A S                                   
Nit:                 830.044.279-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00864937
Fecha de matrícula:   23 de abril de 1998
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  3 de julio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cra 15A N 121 12 Of 501
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: agomez.63q@gmail.com 
Teléfono comercial 1: 6197295
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cra 15A N 121 12 Of 501
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: agomez.63q@gmail.com 
Teléfono para notificación 1: 6197295
Teléfono para notificación 2: 7928270
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de enero de 2021 Hora: 21:23:45

                                       Recibo No. AA21069743

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A210697437B4D9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0000833 de Notaría 47 De
Bogotá  D.C.  del  2 de abril de 1998, inscrita el 23 de abril de 1998
bajo  el  número  00631057  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial denominada CONAGRE LTDA.
                              Certifica:                             
Que por Escritura Pública no. 0008641 de Notaría 20 De Bogotá D.C. del
21  de  diciembre  de  2006,  inscrita  el 11 de enero de 2007 bajo el
número 01102287 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CONAGRE
LTDA por el de: CONAGRE S A.
Que  por  Acta  no.  20  de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2010, inscrita el 4 de junio de 2010 bajo el número 01389132 del libro
IX,  la sociedad cambió su nombre de: CONAGRE S A por el de: CONAGRE S
A S.
 
 
Que  por  E.P.  No.  0942  del 17 de abril de 1998 de la Notaría 47 de
Santafé  de Bogotá, inscrita el 23 de abril de 1998 bajo el No. 631057
del libro IX, se aclaró la Escritura de Constitución.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  8641 de la Notaría Veinte de Bogotá
D.C.,  del  21  de  diciembre de 2006, inscrita el 11 de enero de 2007
bajo  el  número 1102287 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó  de Sociedad Limitada a Sociedad Anónima bajo el nombre de:
CONAGRE S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 020 de la Asamblea de Accionistas, del 31 de marzo
de  2010,  inscrita  el 04 de junio de 2010 bajo el número 1389132 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
CONAGRE S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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                                       Recibo No. AA21069743

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A210697437B4D9
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      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   Social:   La  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil,  lícita,  entre  ellas,  las  siguientes:  A.  La
exploración,   explotación,   producción,   trituración,   transporte,
comercialización,  importación y exportación de materiales, minerales,
maquinaria   y   demás   bienes   y   servicios  relacionados  con  la
construcción   y   otros   sectores.   B.  Los  servicios  de  diseño,
consultoría  y  asesoría  en todas las actividades relacionadas con el
área  de  la  ingeniería.  Para  el  efecto,  la sociedad ejercerá las
siguientes   actividades:   A.   Representar   comercialmente  afirmas
nacionales  o extranjeras; B. Realizar en nombre propio o por terceros
o  en  participación  con ellos, toda clase de operaciones comerciales
sobre  bienes  muebles e inmuebles; C. Celebrar contratos con personas
naturales  o jurídicas, incluidas las entidades sin ánimo de lucro; D.
Realizar  inversiones  en  bienes muebles e inmuebles, en valores y en
sociedades  de  cualquier  clase. E. Efectuar operaciones de préstamo,
cambio,  descuento y cuentas corrientes. F. Girar, adquirir o negociar
títulos  valores; G. La sociedad podrá en general, celebrar o ejecutar
toda   clase   de   operaciones   y  contratos  civiles,  comerciales,
administrativos,   laborales  y  financieros,  entre  otros,  y  todas
aquellas  actuaciones que tengan como finalidad ejercer los derechos y
cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  la  existencia  de  la
sociedad  y  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  misma H. La
sociedad   podrá   garantizar  obligaciones  propias  o  de  terceros,
pignorando  o  no  activos  sociales. El representante legal principal
está  facultado  ampliamente  para  definir,  suscribir y ejecutar las
operaciones  descritas  en  el  presente  literal.  Cualquiera  de los
representantes   legales   suplentes  requerirá  autorización  previa,
expresa  y  escrita  del  representante legal principal, para efectuar
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                                       Recibo No. AA21069743

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A210697437B4D9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

dichas  operaciones,  y  en  su  defecto,  de  la  asamblea general de
accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $200,000,000.00
No. de acciones    : 2,000.00
Valor nominal      : $100,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $104,600,000.00
No. de acciones    : 1,046.00
Valor nominal      : $100,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $104,600,000.00
No. de acciones    : 1,046.00
Valor nominal      : $100,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La administración inmediata de la compañía, su
representación  legal  y la gestión de los negocios sociales estarán a
cargo,  del  gerente principal designado(a) por la asamblea general de
accionistas,  para períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido(a)
indefinidamente  o  removido(a) libremente en cualquier tiempo. En los
casos  de  falta  temporal  del  gerente principal, y en las absolutas
mientras  se  provee  el  cargo, éste será reemplazado indistintamente
por  cualquiera  de  los  dos  (2) suplentes del gerente principal. La
facultad   de  designar,  remover  y  fijar  la  remuneración  de  los
suplentes  del  gerente  principal corresponderá a la asamblea general
de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades   del   Representante   Legal:   Son  deberes  del  gerente
principal:  A.-  Ejercer  la  representación  legal  de la compañía en
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todos   los   negocios  y  actividades.  B.-  Velar  por  el  estricto
cumplimiento  de  las  disposiciones legales o estatutarias. C.- Velar
porque  se  permita  la  adecuada  realización  de las funciones de la
revisoría  fiscal,  cuando  ésta sea necesaria bajo las exigencias que
ley   establece.  D.-  Guardar  y  proteger  la  reserva  comercial  e
industrial  de  la  sociedad. E.- Abstenerse de utilizar indebidamente
información  privilegiada.  F.-  Dar  un  trato equitativo a todos los
accionistas  y  respetar  el  ejercicio  del  derecho de inspección de
todos  ellos.  G.-  Abstenerse  de  participar  en actos que impliquen
conflicto  de  interés  o  competencia  con  la  sociedad.  El gerente
principal  es  mandatario  con  representación  de  la sociedad y está
investido  de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene
a  su  cargo  la  representación  legal  de  la  compañía,  la gestión
comercial    y   financiera,   la   responsabilidad   de   la   acción
administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la
empresa,  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a  las  normas de estos
estatutos  y  a  las  disposiciones  legales.  Además de las funciones
generales  antes  indicadas,  corresponde  al  gerente  principal: A.-
Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda  clase  de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.
B.-  Rendir  cuentas  comprobadas  de  su  gestión  al  final  de cada
ejercicio,  dentro  del mes siguiente a la fecha en la cual se retiren
de  su cargo y cuando se las exija la asamblea general de accionistas.
Para   tal  efecto  presentará  los  estados  financieros  que  fueren
pertinentes,  junto  con  un informe de gestión. C. Ejecutar todos los
actos  u  operaciones  correspondientes a los negocios de la sociedad,
con  sujeción  a las órdenes e instrucciones de la asamblea general de
accionistas  y  de conformidad con lo establecido en estos estatutos y
la  ley.  D. Autorizar con su firma los documentos públicos o privados
que  así  lo  requieran  y  que  deban  otorgarse en desarrollo de las
actividades  sociales  o  en interés de la sociedad. E. Presentar a la
asamblea  de accionistas en sus reuniones ordinarias los documentos de
que  tratan  los artículos 446 y 291 del código de comercio y 46 de la
ley  222  de  1.995.F. Crear los empleos que juzgue necesarios para la
buena   marcha  de  la  empresa,  señalar  sus  funciones,  fijar  sus
asignaciones  o la forma de su retribución, pudiendo nombrar y remover
libremente  a  los  empleados  de  la  sociedad. G. Autorizar, por vía
general,   liberalidades,   beneficios   o  prestaciones  de  carácter
extralegal  a  favor  del  personal  de  la  sociedad.  H. Disponer el
establecimiento  o  la  clausura  de  sucursales  o agencias, dentro o
fuera  del  domicilio social y fijar las facultades que se confieran a
los  administradores  de  ellas en los correspondientes poderes que se
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les   otorguen.   I.   Dictar   normas   para  la  organización  y  el
funcionamiento  de las dependencias de la sociedad. J. Tomar todas las
medidas  que  reclame  la conservación de los bienes sociales, vigilar
la  actividad  de  los empleados de la administración de la sociedad e
impartirles  las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de
la  compañía.  K.  Convocar  la  asamblea  general  de  accionistas  a
reuniones  ordinarias y extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o
necesario  o  cuando así les sea solicitado, en los términos indicados
en  estos estatutos y la ley y efectuar las respectivas citaciones. L.
Celebrar  todo tipo de contratos o acuerdos o asumir obligaciones, sea
cual  fuere  su naturaleza, en desarrollo directa o indirectamente del
objeto  social,  sin  importar  su cuantía. M. Garantizar obligaciones
propias  o  de  terceros,  pudiendo  dar en garantía cualquiera de los
activos  sociales.  N. Autorizar expresa y previamente a cualquiera de
sus  suplentes  y  por escrito, para la suscripción y ejecución de las
siguientes   actividades:   (I)   Hipotecar,  pignorar,  gravar  y  en
cualquier  forma,  limitar  el  dominio  de  activos  sociales  de  la
sociedad,  cualquiera  que  sea  la  cuantía  de  la  operación;  (II)
Garantizar  obligaciones  de  terceros  y  (III)  Celebrar contratos o
acuerdos  o  asumir  obligaciones,  sea cual fuere su naturaleza, cuya
cuantía  sea  o  exceda  los  cincuenta  (50) salarios mínimos legales
mensuales   vigentes  a  la  fecha  de  la  respectiva  operación.  O.
Concurrir   a  toda  clase  de  licitaciones  y  concursos,  presentar
propuestas  y  retirarlas y firmar contratos, los cuales se relacionen
directa  o indirectamente con los negocios de la sociedad. P. Incoar y
atender  los  expedientes,  reclamaciones,  demandas,  acciones en que
tenga  interés  la sociedad. Para el efecto la gerente principal queda
facultada  para  nombrar  a los correspondientes apoderados especiales
judiciales  o  extrajudiciales, para que representen a la sociedad. Q.
Permitir  el ejercicio del derecho de inspección de los accionistas de
acuerdo  con  los  términos  legales  y  estatutarios. R. Efectuar los
actos  que  estimen  convenientes  para  el  buen funcionamiento de la
sociedad,  respetando  siempre la competencia de los órganos sociales.
S.  Las demás que le confieran estos estatutos o la ley. Poderes. Como
representante  legal  de la compañía en proceso y fuera de proceso, el
gerente  principal tiene facultades para ejecutar o celebrar los actos
contratos  u  operaciones  comprendidos  dentro  del objeto social sin
importar  su  cuantía. El gerente principal queda investido de poderes
especiales   para  transigir,  arbitrar  y  comprometer  los  negocios
sociales   sin   limitación  alguna;  promover  o  coadyuvar  acciones
judiciales,  administrativas  o  contencioso administrativas en que la
compañía  tenga  interés  e  interponer  todos  los  recursos que sean
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procedentes  conforme  a  la  ley; desistir de las acciones o recursos
que  interponga;  novar  obligaciones y créditos; dar o recibir bienes
en   pago;   constituir   apoderados   judiciales  o  extrajudiciales,
delegarles   facultades,   revocar   mandatos   y  sustituciones.  Los
suplentes  del  gerente  principal  requerirán  autorización expresa y
previa  de  éste  último,  o  en su defecto, de la asamblea general de
accionistas,  para  la  suscripción  y  ejecución  de  las  siguientes
actividades:  (I)  Hipotecar,  pignorar,  gravar y en cualquier forma,
limitar  el dominio de activos sociales de la sociedad, cualquiera que
sea  la  cuantía  de  la  operación;  (II)  Garantizar obligaciones de
terceros;   y,   (III)   Celebrar   contratos   o  acuerdos  o  asumir
obligaciones,  sea cual fuere su naturaleza, cuya cuantía sea o exceda
los  cincuenta  (50)  salarios mínimos legales mensuales vigentes a la
fecha de la respectiva operación.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  20  de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2010, inscrita el 4 de junio de 2010 bajo el número 01389132 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE PRINCIPAL
  GOMEZ QUINTERO AGUSTIN GUILLERMO           C.C. 000000010263374
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE PRINCIPAL
  GOMEZ QUINTERO RUBEN DARIO                 C.C. 000000010271311
Que  por  Acta no. 26 de Asamblea de Accionistas del 2 de diciembre de
2015,  inscrita el 11 de diciembre de 2015 bajo el número 02043803 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE PRINCIPAL
  GOMEZ GOENAGA MARIA ISABEL                 C.C. 000001136887067
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0003345 2004/11/18 Notaría 34 2004/12/02 00965146
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0008641 2006/12/21 Notaría 20 2007/01/11 01102276
0008641 2006/12/21 Notaría 20 2007/01/11 01102278
0008641 2006/12/21 Notaría 20 2007/01/11 01102282
0008641 2006/12/21 Notaría 20 2007/01/11 01102283
0008641 2006/12/21 Notaría 20 2007/01/11 01102287
20 2010/03/31 Asamblea de Accionist 2010/06/04 01389132
32 2018/04/09 Asamblea de Accionist 2018/04/12 02321219
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
Actividad secundaria Código CIIU:    7730
Otras actividades Código CIIU:       4923, 0811
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 4 de julio de
2020.
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 497.541.296,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6810
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor 
JUEZ  (11)  CIVIL CIRCUITO   DE BOGOTA D.C. 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                            S.                                  D.  
 
 
Referencia: 11001310301120100042500 
Demandante: CONAGRE  S.A.S  
Demandado: EQUIPOS Y CONSTRUCCION E. U   
Asunto: Allego Certificado de Existencia   
 
VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 36.553.523 de Santa Marta, portadora 
de la T.P. No. 97.558 del C.S. de la J., domiciliada en Bogotá D.C. en 
la Calle12 C  No. 8 - 32 Oficina 611 Edificio Bolsa, correo electrónico: 
jaivi40@hotmail.com, obrando en mi condición de apoderada judicial, 
envió Certificado de existencia y representación de la sociedad 
Conagre  S .A.S, dando cumplimiento a  lo solicitado en el auto de 
fecha 17 de Noviembre del año 2020.  
 
  
  
 
Del Señor Juez atentamente,  
 
 
 

 
 
VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR  
C.C. No. 36.553.523 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 97.558 del C.S. de la J. 

 

mailto:jaivi40@hotmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120100042500 

 

En atención a la documental allegada, se reconoce personería para actuar a 

la abogada Viviana Esther Jaimes Montufar, como representante judicial de 

la sociedad demandante, para los efectos del poder otorgado y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que el presente proceso se encuentra terminado, toda vez que, 

en auto de 25 de septiembre de 2015, se decretó el desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2010-425  



Exp.  Nº.11001310301120150068700 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

Exp.  Nº.11001310301120150068700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

                                                   RESUELVE:   

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente [de forma virtual]1 ante este Despacho, el día 22 de julio de 

2021, a partir de las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las partes, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que si ninguna de 

las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará terminado el 

proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado que no asista a la audiencia, 

se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en cita.  

 

2. CITAR a la parte actora y las personas que conforman la parte demandada 

para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, y demás asuntos 

relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-. No obstante, 

se tendrá en cuenta quienes se encuentran representados por curador ad litem. 

Se advierte a las partes que deberán comparecer con diez (10) minutos de 

antelación a la hora señalada.  

  

 
Asimismo, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se 

decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ejusdem, por encontrarse 

reunidos los requisitos establecidos para tal fin, razón por la cual, se practicarán 

e incorporarán las siguientes:  

 
1 La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene a disposición el Juzgado, 

por lo tanto, a través de los correos electrónicos registrados en el expediente, y días previos a la misma, 
se remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 
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I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio.  

 
1.2. TESTIMONIALES 

 
Se decreta el testimonio de Roberto Varón Conde, María Eugenia Ruíz Moreno, 

María Sofia Peña Granados, Marined Martínez y Yeimy Paola Romero, quienes 

serán escuchados dentro de la presente audiencia. 

 
1.3. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 
En atención a que el inmueble encartado dentro de las presentes diligencias, 

se trata de una vivienda de interés social, conforme a la Ley 9ª de 1989 y Ley 

388 de 1997, se prescinde de la inspección judicial solicitada y, en su lugar, se 

decreta prueba pericial, para lo cual se requiere a la parte actora para que 

allegue dictamen pericial, que cumpla con los requisitos exigidos por el artículo 

226 del C.G.P., que verse sobre los siguientes aspectos: (i) identificación del 

inmueble por sus linderos actualizados y características; (ii) área del terreno; 

(iii) quién lo ocupa y en qué calidad, (iv) mejoras y vetustez; (v) determinar la 

calidad de vivienda de interés social y; (vi) la exhibición, en el inmueble, de la 

valla de que trata el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., para lo cual deberá 

aportar fotografías actuales donde se observe la misma, así como fotos del 

inmueble [numeral 9º artículo 375 ídem].  

 

Se advierte que se deberá allegar la experticia con no menos de 10 días de 

antelación a la audiencia aquí programada [numeral 9º del artículo 372 del 

C.G.P.].   

 

II. SOLICITADAS POR EL CURADOR AD-LITEM DEL DEMANDADO 

 
2.1. DOCUMENTALES  

 
Téngase en cuenta la instrumental enunciada en el escrito de defensa, en 

cuanto gocen de valor probatorio. 



Exp.  Nº.11001310301120150068700 

 

III. DE OFICIO 

 

3.1. Requerir a la parte actora, para que allegue certificado catastral actualizado 

del inmueble objeto de pertenencia, así como plano de la manzana catastral.   

 

                                            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 
de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                  Secretario                           JACP 
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Buen día,

Adjunto me permito enviar aviso de reorganización
abreviada del señor Edgar Gu�érrez C.C 79.822.596.

Por favor confirmar recibido.

Cordialmente,

HELVER TIRANO DIAZ
PROMOTOR

J


HD
Helver Tirano Díaz <htira
no@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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181 KB
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SEÑORES 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

 

Ref. Demandante: Banco de Santander 

        Demandado:  Edgar Gutierrez Sanchez 

        Radicado:       2017-536  

 

ASUNTO: Admision al proceso de reorganizacion Abreviada – Edgar Gutierrez 

Sanchez C.C 79.822.596 

 

 

HELVER TIRANO DIAZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 79.960.135 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. y portador de la T.P. No. 

280.708 del C. S. de la J., en calidad de promotor, me permito informar la 

admisión del proceso de reorganización abreviada del señor Edgar Gutierrez 

Sanchez conforme a auto No. 2020-01-377332 de fecha 27 de julio de 2020, por 

lo anterior me permito: 

 

1. Transcribir el aviso expedido por la superintendencia de sociedades   

  

  

AVISO REORGANIZACIÓN  

  

  

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO 772 
DEL 03 DE JUNIO DE 2020, POR EL CUAL SE ADOPTARON 
MEDIDAS ESPECIALES EN MATERIA DE PROCESOS DE 
INSOLVENCIA, CON EL FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS DE 
LA EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN 
EL SECTOR EMPRESARIAL Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO 
IDENTIFICADO CON NUMERO DE RADICACIÓN 2020-01-
377332 DEL 27 DE JULIO DE 2020.   
  

AVISA:  

  

1. Que por Auto identificado con número de radicación 2020-
01377332 del 27 de julio de 2020, esta Superintendencia admitió 
a un proceso de Reorganización Abreviada a la persona natural 



comerciante EDGAR GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, identificado con 
C.C. 79.822.596, y domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C., en los 
términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 de 
2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia con 
el Decreto 772 del 03 de junio de 2020.   
  

2. Que según lo establecido en el citado auto de admisión, se 
le asignaron funciones como promotor al mismo señor Edgar 
Gutiérrez Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.822.596, para adelantar su propio proceso de insolvencia en 
los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006.   
  

3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran 
pertinente, con la persona natural comerciante Edgar Gutiérrez 
Sánchez, para efectos del proyecto de calificación y graduación 
de créditos y determinación de derechos de voto, en la dirección: 
Calle 90 No. 15-29 Oficina 302, Teléfono Fijo: 3003541, 
Celular:3005550708,  
Correo electrónico: edgargutierrez168@gmail.com  
  

4. Que se ordenará la inscripción del auto de admisión en la 
Cámara de Comercio, conforme lo señala el artículo 19 numeral 
2º de la Ley 1116 de 2006.  
 

5. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 13 del 
auto de admisión, la sociedad deudora, sin autorización del juez 
del proceso de insolvencia, deberá abstenerse de realizar, 
enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de 
sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni 
hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni 
adoptar reformas estatutarias ni, en general, adelantar 
operaciones societarias o contractuales que supongan 
erogaciones reales o potenciales a cargo de la sociedad, salvo 
las excepciones contenidas en los Decretos 560 y 772 de 2020, 
según resulte aplicable.   
  

6. Que el presente aviso SE FIJA en la baranda virtual de esta 
Superintendencia de Sociedades por el término de cinco (5) días 
hábiles a partir de hoy 07 septiembre de 2020, a las 8:00 a.m. y 
SE DESFIJA el día 11 de septiembre de 2020, a las 5:00 p.m.  



 
 
  

2. Solicitar se remita al juez de concurso, los procesos de ejecución o cobro que 

se hayan iniciado con anterioridad al inicio del proceso de reorganización que 

estén cursando en su despacho, de igual manera se advierte sobre la 

imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006. 

 

 

3. Solicitar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en procesos 

ejecutivos o de cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos 

a registro, de los deudores afectados por las causas que motivaron la 

declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de 

que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020. 

 

 
4. Entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso ejecutivo o de 

cobro coactivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso 

concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 

2020.  

 
 

5. Para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del 

proceso de reorganización Abreviada de la persona natural comerciante Edgar 

Gutiérrez Sánchez el número de proceso es: 110019196108-02046098321. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 

HELVER TIRANO DIAZ   

C.C. No. 79.960.135 de Bogotá  

T.P. 280.708 del C.S.J.   

     PROMOTOR DE EDGAR GUTIERREZ SANCHEZ  

     EN REORGANIZACION C.C 79.822.596 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170053600 

 

En atención a la solicitud elevada por Helver Tirano Díaz, en su calidad de 

promotor en el proceso de reorganización abreviada del señor Edgar Gutiérrez 

Sánchez, el mismo deberá estarse a lo resuelto en proveídos del nueve de julio 

de 2018, cinco de noviembre de 2019 y 29 de enero de 2020. 

 

Téngase en cuenta que la orden de aprehensión ya fue levantada y el proceso 

se encuentra terminado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-536  
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BUENAS TARDES 
SEÑORES DEL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.

ANA MARÍA TORRES DÍAZ, identificada como aparece al pie de mi firma,
obrando en mi calidad de apoderada de la parte actora, en el proceso de la
referencia, allego recurso de APELACIÓN, en contra de la sentencia emitida
el día 26 de marzo de 2021, notificada en el estado electrónico del día 06 de
abril del presente año, para que sea resuelta por el tribunal superior de
bogotá- sala civil- 

agradezco su "ACUSADO DE RECIBIDO" 
De la señora Juez; 

-- 

A
ANA MARIA TORRES
DIAZ <amtdabogada
@gmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

J 11 CCTO APELACIÓN SENTE…
208 KB � �

ANA MARÍA TORRES DÍAZ
ABOGADA

Grupo Empresarial Purpura

S.A.S | Azul Consultores.

350 271 3179

amtdabogada@gmail.com
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HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ- SALA CIVIL- 

(REPARTO) 

E-MAIL: secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

REF: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL Nº 2017- 721. 

JUZ ORIGEN: 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

Demandante: GRUPO EMPRESARIAL PÚRPURA S. A. S. 

Demandados: BAUDILIO RINCÓN FERNÁNDEZ Y LUZ MARINA 

MOYANO MOYA. 

 

 

ASUNTO. RECURSO DE APELACIÓN QUE DEBE SER RESUELTO POR 

EL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA- SALA CIVIL-.  

 

 

ANA MARÍA TORRES DÍAZ, mayor de edad, actuando en mi calidad de 

apoderada de la parte actora, encontrándome dentro del término legal, 

interpongo RECURSO DE APELACIÓN, bajo los parámetros del artículo 322 

del CGP, en contra de la sentencia de primera instancia, proferida por la 

señora juez 11 civil del circuito de Bogotá de fecha 26 de marzo de 2021, 

notificada en el estado electrónico de día 06 de abril del presente año, 

para ser resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, sala civil. 

 

 

REPAROS CONCRETOS 

 

1. EN CUANTO A LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA: 

 

La señora juez 11 civil del circuito de Bogotá, al proferir sentencia que 

acoge la excepción  de prescripción extintiva, incurre en inconsistencias 

por cuanto ante la ausencia de reestructuración de la obligación, ninguno 

de los términos de prescripción y caducidad pueden empezar a 

contabilizarse, como bien el Señor Magistrado de la Corte Suprema de 

Justicia, Dr. AROLDO WILSON QUIRÓZ MONSALVO en su Sentencia de 

Tutela STC4530 del 30 de Marzo de 2.017: “…En ese orden de ideas, no 

hay manera de empezar a contar el término prescriptivo, pues la 

obligación no se ha hecho exigible, en razón a que el crédito no se ha 

reestructurado” … “pues se está frente a un tipo especial de crédito para 

vivienda, que tiene un tratamiento constitucional y legal excepcional”. 

 

Teniendo en cuenta que la reestructuración es la modificación de una o 

varias condiciones originales del crédito, acordada entre el deudor y la 

entidad financiera, con el fin de facilitar a aquél el pago del crédito (no 

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

eximirlo de honrar las deudas) si presenta dificultades reales o potenciales 

de pago, en consecuencia no se trata de un acto unilateral de la Entidad 

Financiera, sino una conjunción de voluntades, tendiente a modificar las 

condiciones del contrato de mutuo, obedeciendo la norma ajustando el 

pago a las condiciones económicas del deudor. 

 

El Juzgado 4° Civil del Circuito de esta ciudad, a través de sentencia de 

segunda instancia proferida el 24 de octubre de 2016, ordenando la 

reestructuración que fue gestionada diligente por el acreedor pero se 

encontró con la renuencia del deudor, igualmente no se estaba 

cumpliendo el término de 3 años, pues el presente proceso data del año 

2017, y notificado con fecha que interrumpe el conteo de la prescripción, 

con total desconocimiento por el juez 11 civil del circuito, la obligación NO 

ESTÁ PRESCRITA, por convalidación del juzgado 4 civil del circuito que 

determinó y observó a plenitud el mandato jurisprudencial, de contera se 

entiende que se debe seguir adelante la ejecución toda vez que entonces 

sería inane que una decisión judicial no se acate y sea flagrantemente 

agredida por un deudor moroso protegido con decisiones judiciales 

adversas a los principios legales y constitucionales. 

 

No es aplicable el artículo 8 de la Ley 153 de 1887, toda vez que sobre el 

tema existe un valioso compendio de doctrina constitucional que han sido 

enfáticos y reiterativos en que estas deudas no son exigibles hasta tanto 

no se reestructuren 

En este caso dice el juez 4 es palmar que el juez a quo se apartó de la 

REESTRUCTURACIÓN ley 546 de 1999, para cotinuar es necesario que 

además de lo concerniente debe acreditarse la reestructuración, sala CC 

ha adoptado el siguente criterio: “condiciones: que el derecho a la 

reestructuración es debe tanto de la entidad financiera como de los 

cesionarios” 

 

Como no obra la reestructuración no se puede seguir adelante con la 

ejecución y dispone que para dar cumplimiento al art 38 dela Ley 546/99 

no es exigible reiteradametne lo ha dicho la jurisprudencia sentencia SCT 

3 de julio de 2014 que “del art. 42 se extrae la obligación de las entidades 

financieras de Reestructurar por ser un titulo ejecutivo complejo” dice que 

la cesionaria junto con el deudor debían haber llegado a un acuerdo de 

reestructuración presentándoles fórmulas y si el deudor no acepta se debe 

acudir ante el juez para el cobro coactivo de la obligación pero todo ello 

debe surtirse antes de dar inicio al proceso ejecutivo, pues de no hacerse 

como los sostenido la corte suprema y corte constitucional, por tanto no 

es exigible. En virtud de lo expuesto, no se anexó reestructuración de la 

obligación, requisito sine quanon, carece de los requisitos de exigibilidad, 

así las cosas, la misma no era exigible y en su lugar se debió negar el 

mandamiento de pago por el juez Municipal, es menester cumplir con el 



 

 

requisito. Resuelve: revoca el fallo del proferido por el juzgado 26 civil 

municipal de Bogotá, carece de exigibilidad revocando el mandamiento de 

pago, levanta medidas. 

 

2. EN CUANTO A LA REESTRUCTURACIÓN DEL CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS PACTADOS INICIALMENTE EN UPAC 

 

“[E]s preciso observar que, de acuerdo con la ley, para el otorgamiento de 

un crédito, ‘… el establecimiento de crédito deberá obtener y analizar la 

información referente al respectivo deudor y a la garantía, con base en 

una metodología técnicamente idónea que permita proyectar la evolución 

previsible tanto del precio del inmueble, como de los ingresos del deudor, 

de manera que razonablemente pueda concluirse que el crédito durante 

toda su vida, podría ser puntualmente atendido y estaría suficientemente 

garantizado.’ De este modo, si no obstante que la obligación ha sido 

reliquidada y se han aplicado los abonos previstos en la ley, es claro que 

el deudor carece de la capacidad de pago para asumir la obligación 

reestructurada, carecería de sentido imponer la necesidad de acceder a 

una reestructuración que, a ciencia cierta, se sabe, va a resultar fallida. 

En esa hipótesis, el proceso ejecutivo debería continuar hasta su 

culminación, dada la imposibilidad de reestructurar la obligación. El 

alcance de la jurisprudencia constitucional en esta materia es el de 

imponerle a la entidad crediticia la obligación de acceder a una 

reestructuración si el deudor está en capacidad de asumirla, caso en el 

cual el proceso ejecutivo termina, aun cuando queden saldos insolutos.”  

 

Tal situación no ha sido posible por renuencia de los deudores quienes 

además de aceptar que deben, no quieren pagar y mucho menos cumplir 

un mandato judicial, se ha cumplido por parte del acreedor hipotecario el 

deber de contactarlos en repetidas ocasiones, tales como citaciones a 

conciliar, invitaciones para la realiza la reestructuración, teniendo en 

cuenta su situación económica, y NINGUNA de ellas la han aceptado, ni ha 

prosperado.  

 

 La a quo manifiesta en el fallo que:  

 

 “De acuerdo a lo anterior, merced a la aplicación de los principios 

generales del derecho, se ha considerado que debe contabilizarse el nuevo 

término prescriptivo, no desde el día siguiente al cual ocurrió la 

interrupción [notificación del mandamiento de pago], sino una vez en 

firme decisión de poner fin a la ejecución con venero en lo estatuido por el 

artículo 42 de la precitada Ley 546 de 1999, lo cual en el presente caso, 

de acuerdo a la documental obrante en el plenario, acaeció el 10 de 

noviembre de 2005, esto es, cuando quedó ejecutoriado el auto proferido 

el 26 de octubre de la misma calenda, a través del cual el Juzgado Quinto 



 

 

Civil del Circuito de Bogotá decretó la nulidad y consecuente terminación 

del proceso. Bajo esas premisas, el término prescriptivo de conformidad 

con el artículo 789 del Código de Comercio [tres años a partir del 

vencimiento], operaría el 10 de noviembre de 2008, respecto de las 

cuotas causadas hasta el 10 de noviembre de 2005; no obstante, 

nuevamente se inició ejecución, como ya se mencionó, el 26 de mayo de 

2014, ante el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de esta ciudad, esto es, 

aproximadamente 8 años y 6 meses después; incluso, si se tiene en 

cuenta que la última cuota del crédito vencía el 26 de abril de 2009 [como 

se estableció en el pagaré], el total de la obligación contenida en el título 

base de la ejecución, prescribió el 26 de abril de 2012, lo que significa que 

para el momento en que se formuló la demanda ante el Expediente N° 

11001310301120170072100 13 precitado Juzgado 26 Civil Municipal, ésta 

ya había prescrito y, por ende, no existía legalmente ningún término que 

interrumpir” 

 

Así lo anterior se estaría olvidando por completo un compendio de 

jurisprudencia constitucional suscitada alrededor de estos casos, y omitido 

en absoluto por la Juez al manifestar que los tres años se cuentan desde 

2005 cuando lo que la Ley y la Jurisprudencia está exigiendo es la 

REESTRUCTURACIÓN para que la deuda no se quede impagada y no se 

desprotejan al acreedor hipotecario que tiene también derechos que son 

amparados en las sentencias que han sido emitidas por la Corte 

Constitucional. 

Para el efecto indicado en el inciso anterior se anexó copia de acta emitida 

por personería de Bogotá y correo certificado con resultado positivo sobre 

remisión a los demandados de las condiciones para la reestructuración de 

la obligación atendiendo principios de favorabilidad y teniendo en cuenta 

la situación económica de los deudores BAUDILIO RINCÓN FERNÁNDEZ Y 

LUZ MARINA MOYANO MOYA, lo que prueba que el acreedor si ha 

cumplido los preceptos legales requiriéndolos para la Reestructuración del 

crédito no pagado. 

 

 

 

3. EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES DEL 

JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO Y 4 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ.  

 

 

El referido proceso fue terminado por el Juzgado 4° Civil del Circuito de 

esta ciudad, a través de sentencia de segunda instancia proferida el 24 de 

octubre de 2016, en la que se decidió revocar el mandamiento de pago 

por no no haber sido reestructurado el credito, conforme a la ley de 



 

 

vivienda y la jurisprudencia emitida sobre el particular, es decir el titulo 

ejecutivo, aun no era exigible.  

 

 

Los demandados BAUDILIO RINCÓN FERNÁNDEZ Y LUZ MARINA MOYANO 

MOYA, adujeron no contar con los medios económicos necesarios para 

sufragar el pago y tampoco para adquirir un compromiso a largo plazo 

para dar cumplimiento a la reestructuración que ordena la Ley y el 

Juzgado 4º Civil del Circuito de Bogotá, toda vez que la conciliación fue 

fallida por falta de intención de los convocados a quienes se les expuso el 

objeto de la misma como da cuenta el acta de NO acuerdo. Fallo aportado 

como prueba con la demanda. 

 

En tal virtud se procede a dar curso al presente proceso a tenor de la 

sentencia SU 787 de 2012, emitida por la Honorable Corte Constitucional 

en casos similares al presente, cuando el valor de la deuda supera el 

avalúo del inmueble y el deudor no cuenta con capacidad económica para 

asumir la nueva obligación reestructurada, no es procedente dar por 

terminado los procesos ejecutivos hipotecarios, en consecuencia, la 

Reestructuración no ejerce ninguna función. 

 

Situación que es dable en el presente proceso, toda vez que dentro de las 

pruebas aportadas y las pruebas practicadas por la a quo se pudo 

evidenciar, incluso de boca del deudor en su interrogatorio de parte, que 

NO contaba con capacidad económica para solventar la deuda con la 

actual acreedora hipotecaria, además de manifestar que luego de 

realizada la reliquidación del crédito en el año 2000 por la 

superintendencia bancaria, hoy superfinanciera no habían cancelado cuota 

alguna.  

 

No puede castigarse al acreedor hipotecario por la renuencia del deudor a 

realizar la reestructuración del crédito, ya que han sido rechazadas de 

plano, todas y cada una de las propuestas que se les ha puesto de 

presente, razón por la cual se impetro la demanda  objeto del presente 

debate jurídico, que correspondió al jugado 11 civil del circuito de Bogotá, 

en la cual se debía resolver en derecho acorde a los preceptos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales que tratan los créditos de 

vivienda adquiridos antes del años 1999,  cobijados por la ley 546 de 

1999.  

 

En el presente caso,  como bien la menciona la juez en la sentencia 

emitida por ella, en el presente caso se excepciona la condición de 

reestructurar la obligación, porque el deudor no tiene capacidad 

económica y el valor del inmueble supera el valor del bien; no opera el 

fenómeno de la prescripción extintiva, toda vez que la demanda fue 



 

 

interpuesta en el año 2017, meses después de proferido el fallo por el 

juzgado 4 civil del circuito de Bogotá en segunda instancia, en él ordena 

reestructurar la obligación es decir, no era exigible el titulo ejecutivo, 

razón por la cual la prescripción esta interrumpida por faltar tan condición.  

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas las obrantes en el expediente.   

 

SOLICITUD 

 

Le solicito a los honorables magistrados revocar la sentencia que aquí se 

apela y declarar prosperas las pretensiones de la demanda inicial.  

 

 

 

De los honorables Magistrados: 

 

 

Atentamente;  

 

 
 

 

 

  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170072100 

 

En atención al informe secretarial rendido y, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 321, el inciso segundo del numeral tercero del 

artículo 322, y los artículos 323 y 324 ibídem, se concede ante la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Bogotá, en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la demandante contra la sentencia 

de primera instancia proferida el 26 de marzo de la presente anualidad.  

 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente ante dicha 

superioridad, dentro del término establecido en el inciso cuarto del artículo 

324 ejusdem.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-721  
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Acumulación demanda  1 

Mar 27/10/2020 4:32 PM

Cordial saludo señores Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá,

Respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de radicar acumulación de demanda en el proceso radicado bajo el Número 2018-042 de Jonattan Andrade Santana contra Yebrail Alejandro Pardo
Ayala.

Este correo lo estoy copiando al demandado.

Quedo atenta.  Gracias. 

--  
Atento saludo,

Mónica Alexandra Escobar Contreras
Abogada

M
Mónica Alexandra Escobar Contreras <monikescobarc@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  yebrailpardo@yahoo.es; yebrailpardo75@gmail.com

RADICADO 2018-042.pdf
3 MB  

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar
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Sefior

BERNARDO FLOREZ Ruiz

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Ciudad--

ASUNTO:

REFERENCIA:

RADICADO:

DEMANDANTE:

DEMANDANTES ACuMULAN:

DEMANDADO:

PODER ACUMULACION DEMANDA.

PROCESO EJECUTIVO

2018-042

JONATTAN ANDRADE SANTANA

YOLANDA ROA JAIMES y ALVARO L6PEZ PEflA

YEBRAIL ALEJANDRO PARDO AYALA.

YOLANDA  ROA  JAIMES,   mayor  de  edad,  domiciliada  en  Cdcuta,   identificada  con  la
C6dula     de     Ciudadania     No.     60.288.367     de     Cdcuta,     con     correo     electr6nico:
!9!it_aroa@hotmaiLco_in_,  telefono  celular  No.   314-2934496  y  ALVARO   L6PEZ  PEftA,
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cdcuta, identificado con la cedula de ciudadania
No.  13.435.010 de Cdcuta con correo electr6nico: a!g2:e=§_5_@hotm_ajLCQ_in_, tel6fono celular
No.  300-2662757,  manifestamos  que  conferimos  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a
M6NICA ALEXANDRA ESCOBAR CONTRERAS,  abogada en ejercicio,  identificada con
cedula  de  ciudadania  No.  60.395.214  de  Cdcuta,  portadora  de  la  tarjeta  profesional  No.
196.861  del  C.  S.  de  la Judicatura,  con  direcci6n  electr6nica mgnj±g§±g__a_a_I_QJrREJnafi=qu,

para que presente la acumulaci6n de la demanda al proceso ejecutivo de la referencia, para
que  conforme  al  articulo  463  del  C6digo  General  del  Proceso  se  acumule  la  demanda,
debiendo ser el demandado el seftor YEBRAIL ALEJANDRO PARDO AYALA,  identificado
con c6dula de ciudadania No. 79.782.099 con domicilio en  Bogota,  con correo electr6nico
ystraj±rardo@yabQQLes y/o yebrai!.pa.rclo75@ama.i!..com y ndmero de celular 317-8677746,
para  obtener el  pago  de  un  pagate  par  la  suma  de  TREINTA  Y  OCHO  MILLONES  DE
PESOS,  mas los intereses moratorios a la tasa maxima desde el  1  de junio de 2019 hasta
cuando el pago se verifique

Nuestra  apoderada  queda  facultada  para  recibir,  transigir,  conciliar,  formular  tacha  de
documentos, hacer postura y solicitar la adjudicaci6n en el remate, y en general todas las
facultades conferidas por el C6digo General del Proceso.

Par dltimo, como demandantes y al otorgarse el presente poder manifestamos que ante la
imposibilidad de allegar al Juzgado fisicamente el pagar6, por el COVID 19, y porque en los
Juzgados  no  atienden  personalmente,  debi6ndose  presentar  las  demandas  por  correo
electr6nico,    dicho    pagafe    lo    tenemos    bajo    nuestra    tenencia    como    acreedores,
manifestamos  bajo juramento que somos  los  legitimos tenedores,  que queda  en  nuestra
custodia y que el dia en que el apoderado o el Juez nos exijan o requieran la entrega, con



mucho gusto lo haremos.  Esta afirmaci6n la hacemos con fundamento en los articulos 78
numeral  12, 79 y 80 del C6digo General del Proceso` Por tanto, el apoderado solo allegara
el FORMATO PDF del pagar6.

Cordialmente,

I--:I--,..:-s:--:
/oLtlztJ8+#oy# ROA JAI

C. C.  No.  60.288.367 de Ctlcuta

Acepto poder,

C.C.  No. 60.395.214 de Cdcuta.

T.  P.  No.196.861  del C. S. de la Judicatura.

ESCOBAR CONTRERAS

/A/:,,;%j±,j'_--\
ALVARO LOPEZ PENA

C.  C.  No.13.435.010 de Cdcuta



M6nica Alexandra Escobar Contreras
Abogada

Sefior

BERNARDO FLOREZ RUIZ

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCuiTO DE BOGOTA

Ciudad.-

REFERENCIA:

ASUNTO:

DEMANDANTE:

DEMANDANTES QUE ACUMULAN:

DEMANDADO:

RADICADO:

PROCESO EJECUTIVO

ACUMULAC16N  DE DEMANDA

JONATTAN ANDRADE SANTANA

YOLANDA ROA J. Y ALVARO L6PEZ P.

YEBRAIL ALEJANDRO PARDO AYALA

2018.042

M6NICA  ALEXANDRA  ESCOBAR  CONTRERAS,  mayor de  edad,  identificada  con  la
C.C.  No  60.395.214 de  Cticuta,  con  domicilio  en  esta ciudad,  abogada titulada con  T.P.
No       196.861       del       C.       S.       de       la       Judicatura,       con       direcci6n       electr6nica
monikescobarc qu, ntlmerocelular 310-3274593, actuando como apoderada de
los sefiores YOLANDA ROA JAIMES, mayor de edad, domiciliada en Ct]cuta, identificada
con   la   C6dula   de   Ciudadania   No.   60.288.367   de   Cdcuta,   con   correo   electr6nico:

Olitaroa hotmail.com.   tel6fono celular  No.  314-2934496  y  ALVARO  L6PEZ  PEmA,
mayor  de  edad,   domiciliado   en   la   ciudad   de   Ctlcuta,   identificado  con   la  cedula   de
ciudadania  No.   13.435.010  de  Cdcuta  con  correo  electr6nico:  _aiope.55@J]gfj]|aLjJff,
tel6fono celular No. 300-2662757 me permito formular demanda ejecutiva contra el sefior
YEBRAIL  ALEJANDRO  PARDO  AYALA,  identificado  con  cedula  de  ciudadania  No.
79.782.099 con domicilio en Bogota, con correos electr6nicos OO.es y/0
ye.brailpgicJQZ§@gmail.com y ntlmero de celular 317ng677746, la cual debe ser acumulada
a  la  demanda  ejecutiva  que cursa en su  despacho  conforme  al articulo 463 del  C6digo
General  del  Proceso,  propuesta por el sefior JONATTAN ANDRADE SANTANA contra
YEBRAIL ALEJANDRO PARDO AYALA, conforme se indica en  la referencia, para lo cual
me permito exponer los siguientes:

HECHOS

1.    El   sefior  YEBRAIL   ALEJANDRO   PARDO   AYALA,   suscribi6   a   favor  de   mis

poderdantes  el  pagafe  No.  01   de  la  forma  Minerva  P-80564697  el  dia  28  de

Correo electrdnico:  ny'§®ni i\€es c®leen r€

Celular: 310-3274593



M6nica Alexandra Escobar Contreras
Abogada

noviembre de 2018 para ser pagado el dia 31  de Mayo de 2019,  por la suma de
treinta y ocho millones de pesos ($38'000.000).

2.    Respecto al pagafe antes mencionado no se estipul6 la tasa de intefes por lo tanto
sera !a tasa maxima !ega! autorizada.

3.    El  demandado  adeuda  los  intereses  moratorios  desde  el  1   de  Junio  de  2019,
respecto al pagafe resefiado de esta demanda que se acumula.

4.    EI  Titulo  valor  presta   merito  ejecutivo,  desprendiendose  una  obligaci6n   clara,
expresa y exigible.

5.    Ante  la  imposibilidad  de  presentar  fisicamente  la  demanda  y  sus  anexos,  mis
poderdantes dejan  bajo su  custodia el  pagafe,  afirmando  bajo juramento que  es
original, el tlnico titulo suscrito entre las partes y que son objeto del mandamiento
de ejecutivo.

6.    EI   C6digo   General   del   Proceso,   en   el   art.   463   permite   la   acumulaci6n   de
demandas.

Con  fundamento  en  los  hechos  anteriores  me  permito  solicitar  se  libre  mandamiento
ejeoutivo asi:

PRETENSIONES.

PRIMERO:  Que  se  libre  mandamiento  de  pago  a favor de  los sefiores YOLANDA  ROA
JAIMES  y ALVARO  LOPEZ  PENA,  por la  suma  de  TREINTA Y  OCHO  MILLONES  DE
PESOS.

SEGUNDO:  Que se ordene  el  pago de  los intereses  moratorios a  la  tasa  maxima  legal
desde el 1  de Junio de 2020, hasta cuando el pago se haga efectivo.

TERCERO:   Como  consecuencia  de  lo  anterior  se  ordene  suspender  el   pago  a  los
acreedores y emplazar a todos los que tengan cfeditos con titulos de ejecuci6n contra el
deudor, para que comparezcan a hacerios valer mediante acumulaci6n de sus demandas,
dentro de los cinco (5) dias siguientes.

CUARTO: Que se condene en costas al demandado.

MEDICS DE PRUEBA

1.    Se tenga como prueba el pagafe, del cual adjunto PDF, el original lo tienen  en  su
poder mis poderdantes y lo allegafan al despacho cuando sea requerido.

ANEXOS

1.    Pagafe en formato PDF.
2.    Poder otorgado por los demandantes.

FUNDAMENTOS DE  DERECHO

Correo electr6n ico:
Celular.. 310-3274593



M6nica Alexandra Escobar Contreras
Abogada

Art. 621  y ss del C6digo de Comercio.

Art. 20, 25,26,422 y ss del C6digo General del Proceso.

NO"FICAC[ONES

La   parte   demandante:   Sefiores  Yolanda   Roa  Jaimes  y  Alvaro   L6pez   Pefia   en   las
direcciones de correo electr6nico suministradas.

El  demandado  sefior YEBRAIL  ALEJANDRO  PARDO  AYALA  en  el  correo  electr6nico
suministrado y demas direcciones que se encuentren registradas en su despacho.

La suscrita: En el con.eo electr6nico suministrado en el presente documento y en el poder.

De la parte demandante no conozco direcci6n electr6nica ni fisica, por lo tanto, le solicito
respetuosamente Sefior Juez que por favor se le haga llegar la presente demanda y/o se
me facilite la direcci6n de correo electr6nico para haceria llegar la presente demanda.

MANIFESTACION EXPRESA

La presente acumulaci6n la presento en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos
sus anexos, a las direcciones de correo electr6nico referidas en el acapite de notificaciones
y  al  despacho  judicial  que  conoce  de  la  demanda   principal  sin   que  sea   necesario
acompafiar copias fisicas, ni electr6nicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.

Entonces, a trav6s de los correos electr6nicos que son los canales digitales referidos en
el acapite de notificaciones, envio la presente DEMANDA y todos sus anexos en formato
PDF  al demandado y para notificar al demandante  le solicito respetuosamente al Sefior
Juez  que  por  favor  me  facilite  la  direcci6n  de  correo  electr6nico  para  notificarie  del
presente ya que no es de mi conocimiento su correo.

Solicito entonces que, por haberse remitido copia de la demanda con todos sus anexos al
demandado, al librarse mandamiento ejecutivo, la notificaci6n personal se limitara al envio
de dicha providencia a traves del correo electr6nico.

Mi mandante me inform6 que la direcci6n electr6nica corresponde al demandado y que el
mismo en sus relaciones comerciales fue quien la suministr6.

Cordialmente,

co6rf;I
ANDRA ESCOBAR CONTRERAS

0.395.214 de Ctlcuta.

T. P. No 196.861  del C. S. de la Judicatura.

Correoelectr6nico:n!£as2!9|!sss±&&9o!!±:±ue@gmenij®¢®n_n_

Celular: 310-3274593
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Acumulación demanda  2  

Lun 8/02/2021 8:37 AM

Mar 27/10/2020 4:48 PM

Mar 27/10/2020 4:32 PM

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

Lun 8/02/2021 8:00 AM

Cordial saludo Doctor Rubén Dario,

Revisando la demanda enviada el pasado 27 de octubre de
2020, observo que no adjunté el pagaré, por lo tanto, lo
adjunto en este correo.

Quedo atenta a sus comentarios.  Gracias.

El mar, 27 de oct. de 2020 a la(s) 16:48, Juzgado 11 Civil
Circuito - Bogota - Bogota D.C.
(ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

 
Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Atento saludo,

Mónica Alexandra Escobar Contreras

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío …

Mónica Alexandra Escobar Contreras
Cordial saludo señores Juzgado Once Civil …

J


M
Mónica Alexandra Escobar Co
ntreras <monikescobarc@gm
ail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Pagaré Esposos López Roa.pdf
157 KB
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M 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180004200 [Demanda Acumulada] 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y con ella 

se anexa título que presta mérito ejecutivo, el cual cumplen con la exigencias 

establecida en los artículos 422 y 468 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago acumulado por la vía ejecutiva 

singular a favor del Yolanda Roa Jaimes y Álvaro López Peña, contra Yebrail 

Alejandro Pardo Ayala, de la siguiente manera:  

 

1.1. $38´000.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 01. 

 
1.1.1. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en 

el numeral “1.1.”, liquidados a la tasa máxima permitida por la ley comercial 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

primero de junio de 2020 y hasta el pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar las obligaciones aquí 

ejecutadas dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, advirtiéndole que a partir de esa misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia personalmente al ejecutado, 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

o artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 



REF.: 11001310301120180004200 

 

 

QUINTO: ORDENAR la suspensión del pago a los acreedores. 

 

SEXTO: ORDENAR el emplazamiento de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 108 del estatuto procesal civil, de todas las personas que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra Yebrail Alejandro Pardo Ayala, para 

que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la respectiva divulgación.  

 

En aplicación de lo señalado en el artículo 10° del Decreto 806 de 2020, por 

Secretaría inclúyanse los datos pertinentes en el Registro Nacional de 

Emplazados y Procesos de Pertenencia, para efectos de lo anterior. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Mónica 

Alexandra Escobar Contreras como procuradora judicial de los demandantes 

acumulados. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-042 (2)  

 

 

 

 



REF.: 11001310301120180004200 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180004200 [Demanda Principal] 

 

Teniendo en cuenta el estado del proceso y las diligencias fallidas de 

notificación que se efectuaron, se requiere al demandante para que allegue 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada, 

expedido en un término no mayor a un mes, a efectos de verificar las 

direcciones de correo electrónico registradas, y se proceda con su 

notificación siguiendo las directrices del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-042 (2)  
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Apelación sentencia  2  

Vie 16/04/2021 9:57 AM

Vie 16/04/2021 10:00 AM

Se le recuerda al memorialista  que es deber dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, por lo tanto, debe remitir los memoriales que se
presentan a su contraparte. 
 
Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

Jue 15/04/2021 4:29 PM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Dora Aide Castro <dora0505_@hotmail.com>



Responder Reenviar

J


DC
Dora Aide Castro <dora0505_@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20210415164718240.pdf
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180039300 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 321, el 

inciso segundo del numeral tercero del artículo 322, y los artículos 323 y 324 

del Código General del Proceso, se concede ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el extremo demandado, contra la sentencia de primera 

instancia proferida el nueve de abril de la presente anualidad.  

 

El recurrente deberá, dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la publicación por estado de la presente decisión y so pena de declarar 

desierta la alzada, sufragar las expensas necesarias para la digitalización de 

la totalidad del expediente.  

 

Secretaría contabilícese el término mencionado, por lo que, acaecido el 

mismo y cumplido lo ordenado, remítase el expediente al Superior, en caso 

contrario, ingrésese al Despacho para adoptar la decisión que en derecho 

concierna.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-393   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180049000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y a lo dispuesto en proveído 

del tres de septiembre de 2020, procede el Despacho a designar como curador 

ad-litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en 

esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio 

URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, a la abogada KAREN LUCERO 

HERNÁNDEZ GÓMEZ, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 

hernandez.karen02@gmail.com, para que represente los intereses de los 

herederos indeterminados de Ferney Jobanny Rojas Castillo (q.e.p.d.), en 

su calidad de demandado, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 

aceptación y, por lo tanto, la designada deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, a través de los medios digitales disponibles, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias 

a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de 

correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil 

y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

mailto:hernandez.karen02@gmail.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-490  
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11001310301120190005800 - BANCOLOMBIA SA
-GERENCIA E INGENIERÍA DE PROYECTOS
LTDA GEINPRO SAS

 1  

Vie 19/02/2021 3:06 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escri…

Vie 19/02/2021 2:37 PM

Cordial saludo, 

Se adjunta solicitud levantamiento de medidas cautelares del
proceso 11001310301120190005800.

Atentamente,

CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNINA

C.C. 1.140.856.507

T.P. 266.497

J


CO
Camilo Orozco <camiloor
ozcopaternina5@gmail.co
m>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL DESEMBRAGO - …
58 KB  

Buscar
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Respetado: 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
DR. BERNARDO FLOREZ RUIZ 
E.S.D. 
 
RADICADO:   11001310301120190005800 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO:  GERENCIA E INGENIERÍA DE PROYECTOS LTDA GEINPRO SAS 
 

 
ASUNTO:   SOLICITUD LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
 
 
 
YO, CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNIA, mayor de edad y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía núm. 1.140.856.507, portador de la 

Tarjeta Profesional Núm. 266.497 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderado de la parte demandada, por medio escrito me permito dirigirme a 

su despacho con el fin de solicitar comedidamente el levantamiento de medidas 

cautelares decretadas dentro del proceso arriba identificado y se sirva expedir los 

respectivos oficios de cancelación de medidas con destino a las entidades descritas en 

el escrito de las medidas cautelares, toda vez que la obligación objeto del presente litigio 

se encuentra saneada por parte de mi representada.  

 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNIA 
CC No. 1.140.856.507 
TP No. 266.497 del CSJ 
camiloorozcopaternina5@gmail.com 

mailto:camiloorozcopaternina5@gmail.com


/

 Outlook        
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elim…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de … 10

 Borradores 2

 Elementos envi…

 Pospuesto

 Elementos elim…

 Correo no de… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos

Juz Civs del… 34

Auto Servicio 7

Nuevo grupo

Descubrimiento…

Administrar gru…









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

SOLICITUD COPIA INTEGRAL EXPEDIENTE DIGITAL- 11001310301120190005800  1  

Lun 22/02/2021 4:30 PM

Amable saludo, 

En atención a su solicitud, le informo que debido a que los expedientes no se encuentran escaneados no es factible en el momento enviar por este medio copia del
expediente solicitado, por tal razón se agendara cita de ingreso a la sede judicial con el fin de contar los folios y pago de las copias solicitadas.
Su cita queda programada para el día de mañana 24 de febrero a las 11:00  am 
Favor imprimir este correo para facilitar su ingreso al edificio. 
 

Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Lun 22/02/2021 4:07 PM

Cordial saludo, 

Se adjunta memorial de solicitud de copia integral del expediente digital 11001310301120190005800.

Muchas gracias,

CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNINA
C.C. 1.140.856.507
T.P. 266.497

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Camilo Orozco <camiloorozcopaternina5@gmail.com>



Responder Reenviar

CO
Camilo Orozco <camiloorozcopaternina5@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL COPIA BANCOLO…
57 KB

Buscar



https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/


Señor 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
DR. BERNARDO FLOREZ RUIZ 
E.S.D. 
 
RADICADO:   11001310301120190005800 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO:  GERENCIA E INGENIERÍA DE PROYECTOS LTDA GEINPRO SAS 
 

 
ASUNTO:   SOLICITUD COPIA INTEGRAL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 
 
YO, CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNIA, mayor de edad y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía núm. 1.140.856.507, portador de la 

Tarjeta Profesional Núm. 266.497 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderado de la parte demandada, por medio escrito me permito dirigirme a 

su despacho con el fin de solicitar copia integral del expediente digital. 

 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNIA 
CC No. 1.140.856.507 
TP No. 266.497 del CSJ 
camiloorozcopaternina5@gmail.com  

mailto:camiloorozcopaternina5@gmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190005800 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la demandada, se 

requiere al mismo par que indique cuáles son las medidas objeto de 

levantamiento, toda vez que, luego de la revisión del expediente, se observa 

que dentro del plenario no se ha decretado cautela alguna. 

 

Por otro lado, frente a la petición de que se le remita copia integral del 

expediente digital, se le informa al togado que el mismo solamente se 

encuentra en su versión física, más aún cuando el proceso ya se encuentra 

terminado y sin actuación pendiente. En todo caso, previo al pago de los 

emolumentos necesarios y a través de la oficina de fotocopiado que 

corresponda, expídanse las copias solicitadas.  

 

Surtido lo anterior, archívese el expediente.  

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-058  
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Proceso 2019-187  1  

Mié 10/02/2021 4:30 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribien…

Mié 10/02/2021 11:07 AM

Buenos días, allego memorial para el proceso 2019-187.
Gracias

GABRIEL VICENTE LOPEZ PINILLA 
Tels. 286 89 18 y 284 55 41 
Celular 311 222 27 83
Carrera 8 No. 16-88 of. 1003
Bogotá,D.C.

J


GL
gabriel lopez <gabrielvlopez
@yahoo.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

11 CCto pertenencia Mauricio…
3 MB  

Buscar
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Se静o「

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUI丁O DE BOGOTÅ,D,C。

巨・　　　　　　　　　S.　　　　　　　　　D.

Ref : VERBAL ( PERTENENCIA ) de MAURICIO JOSE PERAZA

Contra SANTIAGO PERAZA

No. 2019葛187

GABRI軋VICENTE LOPEZ PINILLA′ ident駈ado como aparece al pie

de m=irma′ aCtuando como apoderado deI demandante, atentamente

y dando cumpIimiento a lo ordenado adjunto tres fotograffas deI

avjso de Ia existencia deI proceso coIocado en e用nmuebIe conぬs

COr「eCCiones dispuestas por el despacho.

En consecuencia so!icito se disponga que por secretaria se reaIice Ia

inciusi6n de Ia va!la o deI aviso en el regist「o naciona- de procesos de

Pe鷹enencia deI Consejo Superio「 d ela Judicatura.

Anexo Io indicado.

l /

GABRIEL VICENTE LOPEZ

C.C. 19.273"539 de Bogot5

T,P. 36.692deIC.S。 delaJ.

Correo electr6nico : gabrielvIopez@yahoo.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190018700 

 

Acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto de usucapión, la instalación de la valla de que trata el artículo 

375 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta la documental 

aportada por la parte actora, por medio de la cual se observa la publicación 

del edicto emplazatorio de los demandados y las personas indeterminadas 

en debida forma, se ORDENA que por Secretaría se incluya en el Registro 

Nacional de Persona Emplazadas y Procesos de Pertenencia la información 

correspondiente.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Finalmente, se requiere al apoderado actor para que proceda a surtir las 

notificaciones del demandado, en los términos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-187  



 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 
 

 

 

 

Sede Judicial Hernando Morales Molina - Carrera 10 N.º 14-33, Piso 9, Bogotá, D.C. 

Telefax (1) 341 35 12; correo electrónico: cmpl25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
Oficio No. 00066 
Bogotá, D.C., 18 de febrero de 2021. 

 
 
Señores: 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 

Ciudad. 
 

SU PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE (S) BANCO FINANDINA S.A. NIT/CC:860.051.894-6 

DEMANDADOS (S) INVERSIONES ORGANICAS S.A.S. NIT/CC:900.331.147-9 

RADICADO 2019 00261  

NUESTRO 
RADICADO 

11001 40 03 025 2019-01347 00 

ASUNTO DEVOLUCIÓN DE DESPACHO COMISORIO 

 

Respetuosamente me permito comunicarle que mediante diligencia celebrada 

el día 12 de marzo de 2020 y en atención a que la comisión fue cumplida se 
ordena la devolución de las presentes diligencias. 

 
Por lo anterior se remite 1 cuaderno, constante de 19 folios. 
 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad.   
 

Atentamente, 
 

 
 
 

 
LADY KATHERINE MONTERO SUAREZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL CONTESTAR POR FAVOR 
CITAR EL NÚMERO 
COMPLETO DE OFICIO Y 
RADICADO 

Firmado Por:

 

 

LADY KATHERINE MONTERO 



SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 025 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4de90518cbb5e49fb0d4bb47b874b26d62487ea26fde8fbbf2207b75e6feced

Documento generado en 18/02/2021 03:22:47 PM
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Juzgado 25 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 25 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 2 de marzo de 2021 9:53 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO Nº. 070 (2019-00261)

Importancia: Alta

 
Señores: 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 
 
SU PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE (S) BANCO FINANDINA S.A. NIT/CC:860.051.894-6 
DEMANDADOS (S) INVERSIONES ORGANICAS S.A.S. NIT/CC:900.331.147-9 
RADICADO 2019 00261  
NUESTRO 
RADICADO 

11001 40 03 025 2019-01347 00 

ASUNTO DEVOLUCIÓN DE DESPACHO COMISORIO 

 
Respetuosamente me permito comunicarle que mediante diligencia celebrada el día 12 de marzo 
de 2020 y en atención a que la comisión fue cumplida se ordena la devolución de las presentes 
diligencias, por lo cual se comparte vínculo de acceso al expediente, para su correspondiente 
trámite. 
 
Así mismo se les  indica que se les allegara el expediente físico en el cual no reposa la grabación 
efectuada el día 12 de marzo, toda vez que se adjunta por este medio. 
 
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO25CIVILMUNICIPALDEBOGOT/EkV0K-
DCUDRJrOaTqNbgL_oBGeQezPghsc1gkame9QA4Pg?e=4z2pHP 
 
Cordialmente,  
 

 

Lady Katherine Montero Suárez 
Secretaria 
Telefax (1) 341 35 12 
Carrera 10 N.º 14-33, Piso 9; Bogotá, D.C. 
Sede Judicial Hernando Morales Molina 
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Juzgado 25 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Microsoft Outlook
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Enviado el: martes, 2 de marzo de 2021 9:53 p. m.
Asunto: Entregado: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO Nº. 070 (2019-00261)

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 
Asunto: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO Nº. 070 (2019-00261) 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190026100 

 

En atención al oficio No. 00066 remitido por el Juzgado Veinticinco (25) Civil 

Municipal de esta ciudad, a través del cual se devuelve el despacho 

comisorio debidamente diligenciado e informando que la comisión fue 

cumplida [12 de marzo de 2020], téngase en cuenta que en proveído del 26 de 

agosto de 2020, se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito y, en consecuencia, se levantaron las medidas cautelares. 

 

En ese orden de ideas, por Secretaría comuníquese lo anterior a la citada 

autoridad judicial y al secuestre, a través de los correos electrónicos 

cmpl25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y lexcont17@gmail.com, anexando 

copia del auto en mención.  

 

Surtido lo anterior, archívese el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-261  

mailto:cmpl25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lexcont17@gmail.com
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2019-00356  3  

Mié 24/02/2021 4:30 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escri…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de rgycabogados@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Lun 22/02/2021 11:47 AM

Buenas tardes:

Adjunto demanda acumulada de pertenencia, poder y
pruebas dentro del proceso del asunto.

Cordialmente,

 EDIFICIO BARICHARA

 CLL.19 No.3-10 TORRE B OF.602

 TEL. 2841702

 CEL. 3192559488

 rgycabogados@gmail.com

 BOGOTA D.C. - COLOMBIA

J


RS
RGYCABOGADOS SAS <r
gycabogados@gmail.co
m>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

DEMANDA ACUMULADA AN…
321 KB  

3 archivos adjuntos (9 MB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
javascript:void(0);
javascript:void(0);
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EDIFICIO BARICHARA 

CLL.19 No.3-10 TORRE B OF.602 

TEL. 2841702 

CEL. 3192559488 

rgycabogados@gmail.com 

BOGOTA D.C. - COLOMBIA 

 
 
 

Señor  

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  DEMANDA ACUMULADA DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  EDGAR ANDRÉS MALTE ESCOBAR 

Demandado:  FILIPPO ALONSO VILLARREAL REVELO Y RAFAEL 

ANTONIO TOLOSA BARRERA 

 

RODRIGO ALEJANDRO GONZALEZ CAMERO, persona mayor y vecino de 

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

79.777.610 de Bogotá, y portador de la T.P. No. 186443 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del 

Señor EDGAR ANDRÉS MALTE ESCOBAR, persona mayor de edad, 

identificado con C.C. 5.292.247 y domicilio en Bogotá, según 

mandato judicial que se adjunta, presento ante su despacho 

demanda de pertenencia en contra del señor FILIPPO ALONSO 

VILLARREAL REVELO, persona mayor de edad, identificado con C.C. 

162.848 de Bogotá, para dar fundamento a al presente demanda, 

pongo en su conocimiento los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El bien inmueble objeto del litigio, se encuentra 

ubicado en la ciudad de Bogotá, en la Calle 222 No.53-53 y 

registrado en la oficina de instrumentos públicos de la ciudad 

de Bogotá sede norte con número de matricula inmobiliaria 50N-

491954. 

SEGUNDO: Mi poderdante se encuentra habitando el bien inmueble 

mencionado en el hecho No. 1 en calidad de poseedor desde el año 

de 2001 y desde esa fecha ha ejercido actos de señor y dueño, 

sobre el inmueble antes mencionado. 

TERCERO: Los actos de señor y dueño que ha ejercido el demandante 

en su calidad de poseedor, han sido hasta la fecha de esta 

demanda los siguientes: 

• Pago de los servicios públicos de agua, luz, aseo y gas. 

• Mantenimiento a la construcción que allí se encuentra y a las 

zonas verdes que se encuentran dentro del inmueble. 

• Mejoras útiles y necesarias efectuadas al bien inmueble, todas 

canceladas por el poseedor, las cuales se probarán con los 

testigos que se relacionan en el capítulo de pruebas. 

CUARTO: Desde el año 2001 el demandante ha sido reconocido como 

poseedor por los siguientes vecinos: 

VICTORIA ZAPATA DE CARRASCO, identificada con C.C. No. 

41.589.046, domiciliada en Bogotá y JULIA ISABEL ZAMBRANO, 

identificada con C.C. No. 20.964.231, domiciliada en Bogotá.  

QUINTO: Mi poderdante desconocía el paradero de las personas que 

se encuentran registradas en el certificado de libertad y 

tradición como actuales propietarios, hasta el momento en que 

fue instalada fuera del inmueble, una valla del Juzgado 11 Civil 

mailto:rgycabogados@gmail.com
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EDIFICIO BARICHARA 

CLL.19 No.3-10 TORRE B OF.602 

TEL. 2841702 

CEL. 3192559488 

rgycabogados@gmail.com 

BOGOTA D.C. - COLOMBIA 

 
 
 

del Circuito de Bogotá, proceso radicado con el número 2019-

00356. 

SEXTO: En razón de que el demandante ha ejercido su posesión de 

manera libre, no clandestina, pacífica, ininterrumpida, 

conociéndose como propietario por más de 10 años, se solicitará 

a través de este proceso que se declare la correspondiente 

propiedad a mí poderdante por la vía Extraordinaria de 

prescripción. 

 

PRETENSIONES 

 

PRINCIPAL: 

 Que se declare por vía de prescripción extraordinaria que 

el señor ANDRES MALTE ESCOBAR es propietario del bien 

inmueble ubicado en la Calle 222 No.53-53 y registrado en 

la oficina de instrumentos públicos de la ciudad de Bogotá 

sede norte con número de matrícula inmobiliaria 50N-

491954. 

 Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ordene 

la cancelación del registro de propiedad de los señores 

FILIPPO ALONSO VILLARREAL REVELO Y RAFAEL ANTONIO TOLOSA 

BARRERA, anteriores propietarios del bien inmueble objeto 

del litigio, se ordene la inscripción de la propiedad en 

el certificado de tradición y libertad del correspondiente 

inmueble. 

SUBSIDIARIA: 

En caso de no declararse a favor de mi poderdante, la Pretensión 

principal, solicito se condene a los demandados a cancelar las 

mejoras que ha efectuado mi poderdante sobre el inmueble. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: 

artículos 673, 762, 981, 2512, 2523, 2528 a 2531 del Código 

Civil; 368 y ss. y 375 del Código General del Proceso.  

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Para que sean tenidas como prueba a favor de mi representado, 

solicito se tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

1. Certificado de Tradición y Libertad del inmueble. 

2. Relación de documentos que acreditan la posesión sobre el 

inmueble en 20 folios. 

 

TESTIMONIALES 

Se decreten y recepcionen los testimonios de los señores 

VICTORIA ZAPATA DE CARRASCO, identificada con C.C. No. 

41.589.046, domiciliada en Bogotá y JULIA ISABEL ZAMBRANO, 

identificada con C.C. No. 20.964.231, domiciliada en Bogotá, 

para que declaren sobre los hechos de la demanda. 

mailto:rgycabogados@gmail.com
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EDIFICIO BARICHARA 

CLL.19 No.3-10 TORRE B OF.602 

TEL. 2841702 

CEL. 3192559488 

rgycabogados@gmail.com 

BOGOTA D.C. - COLOMBIA 

 
 
 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL. 

Solicito a su despacho se sirva decretar la inspección judicial 

al inmueble a fin de determinar las mejoras efectuadas y la 

posesión que ejerce mi poderdante sobre el mismo. 

 

COMPETENCIA  
 
Es usted competente Señor Juez para conocer el presente proceso, 

teniendo en cuenta que en este despacho se adelanta proceso de 

pertenencia sobre el predio objeto de Litis. 

 
ANEXOS 

 

Me permito anexar poder a mi favor. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante las recibirá en la Calle 222 No.53-53 de la ciudad 

de Bogotá o al correo electrónico duvanmalte@gmail.com 

El suscrito en la Secretaría del Juzgado o en la calle 19 No.3-

10 Of.602 de la ciudad de Bogotá o al correo electrónico 

rgycabogados@gmail.com 

 

 

Del señor juez, 

 

 
RODRIGO ALEJANDRO GONZALEZ CAMERO 

C.C. 79.777.610 de Bogotá 

T.P. 186443 del C.S.J. 

 

 

mailto:rgycabogados@gmail.com
mailto:duvanmalte@gmail.com
mailto:rgycabogados@gmail.com
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DILIGENCIA DE ENTREGA DE TRASLADOS Y COPIA TOTAL DEL EXPEDIENTE
110013103011-2019-000356-00 de FILIPPO ALONSO VILLAREAL REVELO CONTRA
RAFEL ANTONIO TOLOZA BARRERA Y PERSONAS INDETERMINADAS ARTÍCULOS
91 Y 301 DEL C.G.P.

 7  

Mar 2/02/2021 8:22 AM

Mar 2/02/2021 8:22 AM

Mar 2/02/2021 8:22 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

rafaeltolosabarrera@hotmail.com

Asunto: DILIGENCIA DE ENTREGA DE TRASLADOS Y COPIA TOTAL DEL EXPEDIENTE 110013103011-2019-
000356-00 de FILIPPO ALONSO VILLAREAL REVELO CONTRA RAFEL ANTONIO TOLOZA BARRERA Y PERSONAS
INDETERMINADAS ARTÍCULOS 91 Y 301 DEL C.G.P.

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no env…

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no env…

Mar 2/02/2021 8:22 AM

Buen día,

Señor:

Rafael Antonio Toloza Barrera

En cumplimiento de lo ordenado por el Despacho en auto de primero de febrero de 2021
(notificado por anotación en el estado del día de hoy), remito copia la totalidad del
expediente No. 110013103011-2019-00356-00, donde funge como demandante FILIPPO
ALONSO VILLAREAL REVELO y demandado RAFEL ANTONIO TOLOZA BARRERA Y
PERSONAS INDETERMINADAS. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 91 y 301 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que, una vez
fenecido el término para el retiro de los traslados, inicia la contabilización del término para
contestar la demanda. Lo estados se están publicando en nuestro micrositio de la página
web de la Rama Judicial.

110013103011-2019-00356-00 

Cordialmente,

Jeisson Alexander Sáenz Santamaría
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

El presente correo se remitió con
copia a los correos del apoderado de
l d d t f t d

P
postmaster@outlook.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190035600 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que el demandado Rafael Antonio 

Toloza Barrera una vez notificado del auto que admitió la demanda, durante 

el término de traslado concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del primero de 

febrero de la presente anualidad, para efectos de dar continuidad al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-356 (2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190035600 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda acumulada para que, dentro del término de 

cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado y con presentación personal o 

conforme al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, indicando claramente en el 

mismo el tipo de acción que se impetra, la forma de intervención, la 

prescripción que se preténdete y los correos electrónicos del poderdante y el 

apoderado, el cual ha de estar registrado en el SIRNA. Artículos 74 y 84 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Aclárese el tipo de intervención que pretende usar [demanda acumulada o 

intervención excluyente], toda vez que la demanda acumulada se dirige 

únicamente contra el accionante principal. Artículos 63 y 150 ejusdem.  

 

3. Teniendo en cuenta lo anterior, exprésese las razones en que se apoya la 

acumulación de demanda. Artículo 150 ibídem.  

 

4. Explíquese cuál es la razón de presentar demanda acumulada contra el 

demandante principal, sí lo pretendido por el actor acumulado es la totalidad 

del derecho controvertido. Artículo 63 ejusdem. 

 

5. Diríjase la demanda contra la totalidad de las personas que tengan 

derecho reales principales inscritos al interior del folio de matrícula objeto de 

usucapión. Artículos 82-2 y 375 del estatuto procesal general. 

 

6. Señálese en la pretensión subsidiaria el valor de las mejoras que solicita 

se le reconozcan al demandante acumulado. Numeral 4° Artículo 82 

ejusdem.  



REF.: 11001310301120190035600 

 

3 

 

 

7. Desarróllese en los hechos de la demanda lo atinente al modo en que 

ingresó al predio, sobre la construcción que alega existe, cuáles han sido las 

mejoras efectuadas, así como también, indique sí el actor acumulado ha 

presentado otras acciones judiciales y la convivencia con los propietarios 

inscritos, en virtud de que se manifiesta que conoce de la instalación de la 

valla en el inmueble que habita. Numeral 5° Artículo 82 ibídem. 

 

8. Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de litigio, 

expedido en un término no mayor a un mes, así como el certificado especial 

de que trata el artículo 375 de la precitada obra procesal.  

 

9. Efectúese el juramento estimatorio de las mejoras que se reclaman en la 

pretensión subsidiaria, discriminado cada uno de sus conceptos. Artículos 

82-7 y 206 ejusdem.  

 

10. Alléguese escrito integrado de la demanda con las anteriores 

correcciones. 

 

Acredítese la remisión de la demanda, la subsanación y sus anexos a cada 

una de las partes del proceso, tal como lo estipula el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso, y como se advirtió en el inciso final del 

auto de primero de febrero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-356 (2)  
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CERTIFICADO DE TRADICIÓN INMUEBLE
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Mar 26/01/2021 3:48 PM

Mar 26/01/2021 3:29 PM

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escri…

Hector hugo Castro roa
(Sin texto de mensaje)

Mié 20/01/2021 3:10 PM

Señora
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
D.C.
E.     S.     D.

Referencia: Rad. #
11001310301120190038100
                 DTE. DORIS MILENA RODRIGUEZ
PEREZ
                 DDO. MARIA NATALIA RIVERA DE
HERRERA                             Y   OTRO.
                 ASUNTO. CERTIFICADO DE
TRADICIÓN  

En mi condición de apoderado especial de los
intervinientes NANCY JANETH CASTRO ROA  y
MIKE CASTRO ROA, reales titulares del derecho
del inmueble objeto de la presente acción, por
medio del presente y para los efectos de dar
cumplimiento al numeral segundo de la
providencia calendada 19 de enero de 2021,

f id d h dj t l t

J


H 

H
Hector hugo Castro roa <
hector.67castro@yahoo.es
>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  doctellez@hotmail.com

certificado916434693390230…
142 KB
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210120406638233617 Nro Matrícula: 50C-916434
Pagina 1

Impreso el 20 de Enero de 2021 a las 09:53:37 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 18-11-1985  RADICACIÓN: 1985-198506  CON: DOCUMENTO  DE: 29-10-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0064ALSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO N. 72 MANZANAO)= 30 Y LA CASA DE HABITACION EN ESTE CONSTRUIDA Y DISTINGUIDA CON EL N. 90 B 71 DE LA

TRANSVERSAL 88 A DE LA URBANIZACION LA ESPA/OLA, ZONA DE ENGATIVA, Y LINDA, POR EL NORTE EN 12.42.5 MTS. CON LA CALLE 81 ANTES

DIAGONAL 87 B; SUR: EN 3.275 MTS. CON EL LOTE N. 69 Y EN 4.75 MTS. Y EN 2.92.5 MTS. CON EL LOTE N. 71; ORIENTE: EN 1.75 MTS. Y 3.00 MTS.

CON EL LOTE N. 71 Y EN 3.92 MTS. CON ZONA PUBLICA QUE DA SOBRE EL PARQUE; OCCIDENTE: EN 4.75 MTS. Y EN 2.92 5 MTS. CON EL LOTE N.

69, Y EN 1.00 MTS. CON ZONA PUBLICA QUE DA SOBRE LA CALLE 81 ANTES DIAGONAL 87 B. TIENE UNA EXTENSION DE 71.33 M2.

COMPLEMENTACION:

CONSTA QUE URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA LA VICTORIA S.A. ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO EN MAYOR EXTENSION A CURREA AYA Y

URIBE HOLGUIN LTDA, SEGUN ESCRITURA 6314 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1.966. REG. L B 1 PAG. 87 # 20 594 B DE 1.969 ESTA ADQUIRIO POR

COMPRA A LA SOCIEDAD AMERICAN CABLE & RADIO CORPORATION, MEDIANTE ESCRITURA N. 9706 DE DICIEMBRE 23 DE 1.963 DE LA NOTARIA 5.

DE BOGOTA. REG. LIB. I PAG. 162-63 # 20 388 A DE 1.966.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) TV 88A 80B 71 (DIRECCION CATASTRAL)

1) TRANSVERSAL 88 A 80B-71 LOTE 72 MANZANA 30 URBANIZACION LA ESPA/OLA
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-11-1969 Radicación:

Doc: ESCRITURA 4720 del 14-10-1969  NOTARIA 9. de BOGOTA VALOR ACTO: $5,058,386.04 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA LA VICTORIA S.A.       
A: CONSTRUCTORA LA BONANZA LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-11-1970 Radicación:

Doc: ESCRITURA 4677 del 10-09-1970  NOTARIA 9. de BOGOTA VALOR ACTO: $67,819.08 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA LA BONANZA LTDA. (SIC)       
A: ROA DE CASTRO RAQUEL CECILIA  CC# 20228978 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-09-1971 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2654 del 03-06-1971  NOTARIA 9. de BOGOTA VALOR ACTO: $17,545.22 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROA DE CASTRO RAQUEL CECILIA  CC# 20228978 X    

A: CONSTRUCTORA LA BONANZA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-03-1994 Radicación: 1994-25429

Doc: ESCRITURA 3581 del 13-06-1981  NOTARIA 9. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $17,545.22 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA LA BONANZA LTDA.       
A: ROA DE CASTRO RAQUEL CECILIA  CC# 20228978     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-03-1994 Radicación: 1994-25432

Doc: ESCRITURA 3604 del 26-06-1990  NOTARIA 9. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION A LA ESC. 3581 DE 13-06-81 NOT. 9. BTA EN CUANTO AL NUMERO DE LA ESC. QUE CANCELA QUE ES LA 2654

DE 03-06-71 NOT.9. BTA.Y NO 4677 DE 10-09-70 NOT. 9. BTA.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA LA BONANZA LTDA.       
A: ROA DE CASTRO RAQUEL CECILIA  CC# 20228978     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-09-1996 Radicación: 1996-81597

Doc: ESCRITURA 4585 del 29-08-1996  NOTARIA 2 de SANTAFE DE BTA VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROA DE CASTRO RAQUEL CECILIA  CC# 20228978 X    
A: CASTILLA JOSE ADONAI  CC# 137394     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 04-03-1997 Radicación: 1997-17947

Doc: ESCRITURA 972 del 27-02-1997  NOTARIA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $15,000,000 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTILLA JOSE ADONAI  CC# 137394     
A: ROA DE CASTRO RAQUEL CECILIA  CC# 20228978 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 01-04-1997 Radicación: 1997-25714
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Doc: ESCRITURA 2348 del 13-03-1997  NOTARIA 29 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $38,400,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROA DE CASTRO RAQUEL CECILIA  CC# 20228978     

A: CASTRO ROA MIKE  CC# 79058613 X    

A: CASTRO ROA NANCY JANETH  CC# 39529749 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 01-04-1997 Radicación: 1997-25714

Doc: ESCRITURA 2348 del 13-03-1997  NOTARIA 29 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA MONTO APROBADO DE $23.000.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTRO ROA MIKE  CC# 79058613 X    
DE: CASTRO ROA NANCY JANETH  CC# 39529749 X    
A: BANCO GRANAHORRAR NIT# 860034133     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 08-09-1999 Radicación: 1999-68140

Doc: OFICIO 1545 del 06-09-1999  JUZGADO 58 CIVIL MUNICIPAL de SANTAFE DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL *SE INFORMA AL SR. JUEZ QUE EL DEMANDADO SOLO ES TITULAR DE DERECHOS DE

CUOTA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERRO VASQUEZ ENRIQUE      
A: CASTRO ROA NANCY JANETH  CC# 39529749 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 23-09-1999 Radicación: 1999-72663

Doc: OFICIO 1735 del 11-08-1999  JUZGADO 14 C.DEL CTO. de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERRO VASQUEZ ENRIQUE      
A: CASTRO ROA NANCY JANETH  CC# 39529749 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-09-1999 Radicación: 1999-72663

Doc: OFICIO 1735 del 11-08-1999  JUZGADO 14 C.DEL CTO. de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO ACCION REAL  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO GRANAHORRAR NIT# 860034133     

A: CASTRO ROA MIKE  CC# 79058613 X    

A: CASTRO ROA NANCY JANETH  CC# 39529749 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-07-2007 Radicación: 2007-79254

Doc: OFICIO 1969 del 14-06-2007  JUZGADO 14 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GRANAHORRAR NIT# 860034133     
A: CASTRO ROA MIKE  CC# 79058613 X    
A: CASTRO ROA NANCY JANETH  CC# 39529749 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 26-07-2007 Radicación: 2007-79256

Doc: ESCRITURA 2333 del 15-06-2007  NOTARIA 3 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $23,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GRANAHORRAR NIT# 860034133     
A: CASTRO ROA MIKE  CC# 79058613 X    
A: CASTRO ROA NANCY JANETH  CC# 39529749 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 07-09-2007 Radicación: 2007-97207

Doc: ESCRITURA 2563 del 29-08-2007  NOTARIA 56 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $42,800,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTRO ROA MIKE  CC# 79058613     
DE: CASTRO ROA NANCY JANETH  CC# 39529749     
A: PE/ALOZA RUBIO NESTOR  FABIO  CC# 52904 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 18-10-2007 Radicación: 2007-113764

Doc: ESCRITURA 834 del 25-09-2007  NOTARIA 67 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $43,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PE/ALOZA RUBIO NESTOR  FABIO  CC# 52904     
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A: SIERRA DIAZ ROSA ELENA  CC# 41782714 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 25-03-2008 Radicación: 2008-28593

Doc: ESCRITURA 164 del 15-02-2008  NOTARIA 67 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $45,200,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SIERRA DIAZ ROSA ELENA  CC# 41782714     
A: HERRERA RUIZ JOSE GILLERMO  CC# 2330817 X    
A: RIVERA DE HERRERA MARIA NATALIA  CC# 28826007 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 18-06-2008 Radicación: 2008-60707

Doc: OFICIO 2487 del 17-06-2008  FISCALIA GENERAL DE LA NACION de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: PROHIBICION JUDICIAL: 0463 PROHIBICION JUDICIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FISCALIA GENERAL DE LA NACION UNIDAQD PRIMERA  ESPECIALIZADA FE PUBLICA Y PATRIMONIO ECONOMICO   
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 02-08-2019 Radicación: 2019-61970

Doc: OFICIO 1207 del 26-07-2019  JUZGADO 011  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA 2019-38100 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROPDRIGUEZ PEREZ DORIS MILENA  CC# 39145428     
A: DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS       
A: HERRERA RUIZ JOSE GILLERMO  CC# 2330817 X    
A: RIVERA DE HERRERA MARIA NATALIA  CC# 28826007 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 11-09-2020 Radicación: 2020-44723

Doc: OFICIO 5435 del 31-07-2020  CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 13,14,15,16,17 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL ESCRITURAS DE COMPRAVENTA Y

CANCELACIONES. SENTENCIA PROCESO PENAL REF.11001600004920071150801 PRIMERA INSTANCIA DEL 13/11/2019 CONFIRMADA POR EL

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL EL 03/07/2020. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO 12 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 18 Nro corrección: 1 Radicación: C2017-7460 Fecha: 18-04-2017

FECHA OFICIO CORREGIDO VALE.AUXDEL36/C2017-7460.(50C2017ER07267-TUTELA).ABOGAD80.(ART.59 LEY 1579/2012).
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-26613            FECHA: 20-01-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 11001310301120190038100 
Clase: Verbal 
Demandante: Doris Milena Rodríguez Pérez 
Demandado: María Natalia Rivera de Herrera y otros 

 

I. ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que los intervinientes dieron cumplimiento a lo ordenado 

en auto de 19 de enero de la presente anualidad, allegando certificado de 

tradición y libertad del bien inmueble objeto de litigio, donde se observa la 

cancelación de las anotaciones 13, 14, 15, 16 y 17, donde, entre otras cosas, 

se habían hecho varias transferencias de dominio, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre el particular.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 28 de junio de 2019, la señora Dora Milena Rodríguez Pérez, a través 

de apoderado judicial, presentó demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria de dominio contra María Natalia Rivera de Herrera, José 

Guillermo Herrera Ruiz y demás personas indeterminadas, respecto del bien 

inmueble con folio de matrícula No. 50C-916434. 

 

2. En atención a que, tanto en el certificado de tradición y libertad como en 

el especial, se señalaba como propietarios actuales del predio en mención a 

José Guillermo Herrera Ruiz y María Natalia Rivera de Herrera, en proveído 

de 16 de julio de 2019, se admitió la demanda. 

 

3. En auto del 19 de enero pasado, el Despacho resolvió la nulidad impetrada 

por los intervinientes Nancy Janeth Castro Roa y Mike Castro, denegando la 

misma. Sin embargo, teniendo en cuenta lo informado por lo nulitantes, en 

cuanto a la verdadera titularidad del bien inmueble objeto de usucapión, se 

les requirió para que allegaran el folio de matrícula, donde conste el 

levantamiento de las anotaciones allí registradas a partir del número 13, 
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conforme se ordenó en la sentencia emitida el 13 de noviembre de 2019, por 

el Juzgado 12 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta 

ciudad, confirmada el 10 de junio de 2020, por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá.  

 

4. En escrito radicado el 20 de enero de la presente anualidad, se allegó el 

certificado requerido, donde se observa que en la anotación No. 20, se 

registró la cancelación de la anotaciones 13, 14, 15, 16 y 17, donde se habían 

cancelado (i) el embargo decretado por el Juzgado 14 homologo, (ii) la 

hipoteca a favor del Banco Granahorrar,   (iii) se había transferido el dominio 

a las siguientes personas (a) Néstor Fabio Peñaloza Rubio, (b) Rosa Elena 

Sierra Díaz y, esta última, a (c) José Guillermo Herrera Ruiz y María Natalia 

Rivera de Herrera.  

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 375 del Código General del Proceso, señala que la demanda 

de pertenencia adquisitiva del dominio debe dirigirse contra todos los titulares 

de derecho reales principales inscritos al interior del folio de matrícula del 

respetivo bien, para lo cual exige que se anexe a la demanda, además del 

certificado de tradición y libertad, un certificado especial expedido por el 

registrador de instrumentos públicos, donde conste lo mencionado.  

 

Por su parte, el artículo 42 del estatuto procesal general, indica como deberes 

del juez, entre otros, dirigir el proceso, velar por su pronta solución, adoptar 

las medidas autorizadas en el Código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litis consorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que se permita decidir de fondo el asunto. 

 

En ese sentido, el artículo 61 ejusdem, al regular la figura del litis consorcio 

necesario e integración del contradictorio, facultó al juez para que, en caso 

de no haberse ordenado la comparecencia en el auto admisorio, se 

dispondrá la citación de los respectivos sujetos procesales, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia. 
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2. Descendiendo al caso concreto, es totalmente claro para el Despacho que, 

al momento de presentarse la demanda y expedirse los correspondientes 

certificados, los actos a través de los cuales se transfirió el dominio para 

finalmente adquirirlo los demandados, no habían sido cancelados dentro del 

folio de matrícula, pues la sentencia que lo ordenó es del 13 de noviembre 

de 2019, data posterior a la admisión del libelo incoativo. 

 

No obstante lo anterior, el 11 de septiembre de 2020, se registró el oficio 

5435 del 31 de julio de esa anualidad, a través del cual, el Centro de Servicios 

Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, comunicó la orden de cancelar las 

anotaciones Nos. 13, 14, 15, 16 y 17, dejando como actuales propietarios y 

verdaderos titulares del derecho real de dominio sobre el inmueble con folio 

No. 50C-916434, a los señores Mike y Nancy Janeth Castro Roa.  

 

En ese orden de ideas, se tendrán como demandados a los mencionados 

sujetos procesales, para lo cual, se ordenará su citación y notificación 

personal conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, remitiéndose copia 

de la demanda y sus anexos, del auto inadmisorio, el escrito de subsanación 

y sus anexos, del auto que admitió la demanda y de la presente providencia. 

 

Adicionalmente, se requerirá al demandante para que adecue la valla de que 

trata el artículo 375 del Código General del Proceso, a lo aquí decidido, y 

aporte la fotografía que lo constante.  

 

3. En virtud de que se canceló la anotación No. 14, a través de la cual, en su 

momento, se registró la cancelación de la hipoteca constituida a favor del 

Banco Granahorrar, hoy Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de Colombia, y en 

aplicación de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 375 ibídem, se 

ordenará la citación de la aludida acreedora hipotecaria, para efectos de que, 

si lo estima pertinente, se pronuncie sobre la demanda. 

 

Para tales efectos, se requiere al apoderado actor para que actúe de 

conformidad con el ya citado artículo 8° del Decreto 806 de 2020, notificando 
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personalmente esta providencia, y anexando los mismos documentos 

descritos en el numeral anterior.  

 

Por lo brevemente discurrido, el Juzgado Once Civil delCircuito de Bogotá 

D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como demandados dentro del presente proceso 

declarativo especial de pertenencia a Mike Castro Roa y Nancy Janeth 

Castro Roa, en su calidad de propietarios del bien inmueble con folio de 

matrícula No. 50C-916434, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los precitados demandados, 

conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y anexando los documentos 

señalados en el numeral segundo de las consideraciones de esta decisión. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los demandados que cuentan con el término de 

veinte (20) días para contestar la demanda e impetrar los medios de defensa 

que estimen convenientes.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que adecue la valla fijada 

en el inmueble objeto de usucapión, teniendo en cuenta lo aquí decidido. 

Alléguese constancia de lo anterior. 

 

QUINTO: CITAR al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de Colombia en su 

calidad de acreedor hipotecario registrado al interior del folio de matrícula del 

bien pretendido en prescripción, para los efectos que estimen pertinente y 

conforme a lo señalado en el numeral 5° del artículo 375 del Código General 

del Proceso.  

 

SEXTO: NOTIFICAR al citado acreedor personalmente, en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
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SÉPTIMO: ADVERTIR que, una vez se integre la totalidad del contradictorio, 

se continuará con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-381  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 



 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.11001310301120210011600 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 del 

Código de General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Dioselina Becerra 

Camargo contra Bertha Cecilia Mora Jara, Luz Dary Mora Sabogal 

y Héctor Parmenio Mora Jara. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el 

artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma 

y términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$30´200.000,oo conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 

de la Ley 1564 de 2012, previo a la resolución de la medida cautelar 

deprecada. 

 



 
 

2 

 

6). RECONOCER personería al abogado César Augusto Robayo 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

       MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
059 hoy 29 de abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

               

Exp.  Nº.11001310301120210011900 

 

Por auto del 13 de abril de 2021, notificado por estado del 16 del mismo mes 

y año, se inadmitió la demanda en el asunto de la referencia y se le concedió 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir los defectos 

de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no co-

rrigió la demanda y el término concedido se encuentra vencido. En conse-

cuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo esta-

tuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  Por lo brevemente esgrimido el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de acuerdo con lo manifestado 

en precedencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora, 

sí es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el Con-

sejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJÉNSE las constancias de rigor por parte de secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
059 hoy 29 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
  

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP: 11001310301120210012000 

 

Por auto del 14 de abril de 2021, notificado por estado el 15 del mismo mes y año, 

se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece. Según el 

informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la demanda 

y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                                     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en 

precedencia. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

                                                                     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 de abril 
de 2021 

 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.11001310301120210013500 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Banco de Occidente contra Industrias Icofil S.A.S. y 

Blanca Cecilia Pardo de Eslava por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de $245.482.473 contenida en el pagaré base de recaudo 

ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses moratorios respecto de la cantidad de 

$220.595.289 a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 26 de marzo de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la misma.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en el Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Eduardo 

García Chacón como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

                                                         

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2)  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N°  059 hoy 29 
de abril de 2021 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC  



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.11001310301120210013500 

  

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, el 

Juzgado,  

                                                     RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que a cualquier título bancario o financiero, tenga el extremo pasivo en las 

entidades referidas en el escrito de medidas cautelares. Limítese la 

medida a la suma de $368’223.700 M/cte., por secretaría líbrese oficio 

circular, conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 

ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de las acciones que la parte 

demandada tenga en las sociedades Isagen, Ecopetrol y Deceval. Por 

secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente. Limítese la 

medida a la suma de $368’223.700 M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

                                                            

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 059 hoy 29 
de abril de 2021 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210013600 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término 

de cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Con el fin de determinar la cuantía que les corresponde a las presentes 

diligencias, la parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 25 ejusdem, allegue el avalúo catastral correspondiente al 

inmueble objeto de la acción. Numeral 9º artículo 82 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

   

                               

                                                    

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 059 hoy 29 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                 Secretario                        JACP 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210013800 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) Tomando en consideración que no se solicitaron medidas 

cautelares, acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos 

por medio electrónico a la ejecutada, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4° artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

2.) Clarifíquese el número de la matrícula inmobiliaria indicada en el 

literal “d” del hecho 1° y el literal “d” de la pretensión 2° de la demanda, 

pues, no corresponde a ninguno de las señaladas en el acta de 

conciliación allegada.  

 

3.) Apórtese la minuta o el documento que debe ser suscrito por la 

ejecutada o en su defecto, por la juez, si es del caso, de acuerdo a lo 

exigido por el inciso 1° del artículo 434 ibídem, frente al inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-262103. 

 

4.) Alléguese el certificado de tradición del inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 040-262103. 

 

5.) Adecúense las pretensiones de la demanda, toda vez que de 

conformidad con el acuerdo conciliatorio base de la presente  acción, el 

presente asunto se trata de una obligación de suscribir documento, 

esto es, la escritura de compraventa de los bienes inmuebles.  

 

6.) Exclúyanse las pretensiones 4° y 5° del libelo introductor, por 

cuanto no son propias del tipo de acción instaurada.  



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

                                                                                   

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N°  059 hoy 29 
de abril de 2021  
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210013900 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término de 

cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Con el fin de determinar la cuantía que les corresponde a las presentes 

diligencias, la parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 25 ejusdem, allegue el avalúo catastral correspondiente al 

inmueble objeto de la acción. Numeral 9º artículo 82 C.G.P. 

 

                                        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

         

                                                    

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
059 hoy 29 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                 Secretario                        JACP 

 

 
 
 

  



 
Exp. Rad. No.  110014003026201863501 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Exp. Rad. No.  110014003026201863501 

Clase:   Verbal   
Demandante:  Carlos Uriel Chávez Quintero y Luz Marina Bernal Santamaría     
Demandados:  Mario William Ruíz Vargas y otros. 

 

 

I. ASUNTO  

 

Se pronuncia el Despacho sobre la nulidad impetrada dentro del asunto de 

la referencia, previo a decidir sobre el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la sentencia anticipada de primer grado que 

en el proceso verbal de Carlos Uriel Chávez Quintero y Luz Marina Bernal 

Santamaría contra Mario William Ruíz Vargas, Ángela María Zuluaga 

Castaño y Edy Yohanna Ruíz Zuluaga, profirió el Juzgado Veintiséis (26) 

Civil Municipal de Bogotá, D.C., el 6 de marzo de 2020. 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Sería del caso resolver sobre la apelación interpuesta por el extremo 

activo contra la sentencia anticipada emitida el 6 de marzo de 2020 por 

parte del Juzgado Veintiséis (26) Civil Municipal de Bogotá, D.C., si no 

fuera porque se observa que en la primera instancia se incurrió en una 

nulidad insanable que se hace necesario decretar de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 6° del artículo 133 del Código General del 



 
Exp. Rad. No.  110014003026201863501 

Proceso, y el parágrafo del artículo 136 ibídem. 

  

2. La causal de nulidad alegada por la parte actora, se encuentra 

explícitamente contenida en el numeral 6º del artículo 133 del Código 

General del Proceso] que literalmente reza: “Cuando se omita la 

oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 

descorrer su traslado.”, la cual se configura, palabras más o palabras 

menos, cuando se pretermite la instancia; causal que fue expuesta dentro 

de la apelación y frente a la cual la contraparte tuvo la oportunidad de 

pronunciarse, en su debida oportunidad procesal. 

 

Conforme a lo anotado, es preciso advertir que la finalidad de los alegatos 

de conclusión es la de servir de oportunidad a las partes para que 

expongan ante el juzgador que emitirá la sentencia, “los argumentos 

lógicos, jurídicos, orales o escritos, […] en virtud de los cuales se trata de 

demostrar que los hechos aducidos por la parte han quedado acreditados 

con los medios de prueba aportados en el juicio y que las normas jurídicas 

invocadas […]1”. 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 4º del artículo 373 del estatuto procesal, 

consagra que “Practicadas las pruebas se oirán los alegatos de las partes, 

primero al demandante y luego al demandado, y posteriormente a las 

demás partes, hasta por veinte (20) minutos cada uno”. 

 

3. Descendiendo al caso concreto, de entrada se observa la prosperidad 

de la solicitud de nulidad deprecada, toda vez que se configura la causal 

descrita, como así se evidencia de las las actuaciones desarrolladas al 

interior del proceso que concita la atención de esta sede judicial, como a 

continuación se dilucida. 

 

 
1 Atienza, 2015, p. 205 



 
Exp. Rad. No.  110014003026201863501 

Lo primero que se hace necesario es recordar que el inciso 4º del artículo 

278 del estatuto procesal general, establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: (i) cuando las partes o sus apoderados de común 

acuerdo lo soliciten; (ii) cuando no hubiere pruebas por practicar y (iii) 

cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa; y lo segundo, que nuestro ordenamiento procesal tiende hacia la 

flexibilidad y dinamismo, lo cual permite adoptar una decisión de fondo sin 

la necesidad de consumar todas las etapas del procedimiento y, en el 

caso, de las sentencias anticipadas no constituye una facultad del juez, 

sino un deber.  

 

En el caso sub judice, el juez de primera instancia, con fundamento en la 

causal segunda, decidió proferir sentencia anticipada ante la carencia de 

pruebas adicionales por recopilar y por contar con los elementos 

necesarios para zanjar la discusión puesta a su consideración, pues 

únicamente se había presentado prueba documental y solicitado el 

interrogatorio de las partes, el cual se practicó y, en consecuencia, emitió 

sentencia de manera oral, luego de la practica de pruebas, lo cual imponía 

la recepción de los respectivos alegatos de conclusión.  

 

En efecto, como lo ha sostenido la jurisprudencia “En cambio, si el 

funcionario concluye que es procedente fallar por anticipado cuando el 

litigio ha incursionado en la fase oral – cualquiera que sea el rito impartido 

– la sentencia deberá emitirse en la respectiva sesión, y si en ella se han 

evacuado algunas pruebas, le antecederán los alegatos de conclusión, 

porque al tenor del numeral 4° del artículo 372 ibídem, «practicadas las 

pruebas se oirán los alegatos de las partes». En resumen, la sentencia 

anticipada ha de ser escrita en unos casos y oral en otros, según el 

momento en que el juez advierta que es viable su proferimiento. Será del 
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primero modo cuando se emita antes de la audiencia inicial, y del segundo, 

esto es, oral, cuando el convencimiento aflore en el desarrollo de alguna 

de las sesiones previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P.”2 [subraya 

el Despacho] 

 

Significa lo anterior que, cuando la sentencia anticipada se profiere de 

manera escrita, no es forzoso conceder la oportunidad para que se alegue 

de conclusión, en atención a que no hay práctica probatoria, pero en el 

evento en que sí la haya, como en el presente asunto [donde se dio inició a 

la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. y se practicó interrogatorio 

de parte], se hace necesario escuchar los alegatos de conclusión. 

 

Así las cosas, en el asunto que nos convoca, la omisión en la que se incurrió 

en la primera instancia, devino en una nulidad que, de conformidad con el 

parágrafo del artículo 136 del código adjetivo en cita, es insaneable, esto es, 

la contemplada en el numeral 6º del artículo 133 ídem. 

 

En ese orden de ideas, se impone declarar la nulidad de lo actuado a partir 

de la sentencia anticipada proferida el 6 de marzo de 2020, y ordenar la 

devolución del expediente al despacho de origen para que renueve la 

actuación declarada nula, sin que haya lugar a la condena en costas por no 

aparecer causadas. Numeral 8º Artículo 365 del C.G.P.  

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., 

 

 
2 Radicación nº 47001 22 13 000 2020 00006 01. M.P: Octavio Augusto Tejeiro Duque, 27 de abril de 

2020. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la actuación a partir del proveído de 

fecha 6 de marzo de 2020, inclusive, con la finalidad de que se otorgue a 

las partes la oportunidad de alegar de conclusión y, luego de agotada la 

respectiva etapa, proferir la decisión que en derecho corresponda.    

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas en esta instancia, por 

no aparecer causadas.  

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de estas diligencias al Juzgado de 

origen una vez cumplido lo anterior. Por secretaría ofíciese.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARIA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provi-
dencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO N° 059 hoy 29 de abril de 
2021  
 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 


